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Reporte sobre el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente al ejercicio 2025 
El Análisis de Impacto Regulatorio (en lo sucesivo, “AIR”), es una herramienta orientada a 
garantizar la calidad de las regulaciones asegurando que los beneficios derivados de su emisión 
sean superiores a los costos que establecen, generando el mayor beneficio para la sociedad con el 
menor costo burocrático posible, constituyendo así la mejor alternativa para atender un problema 
público. 

El presente reporte se elabora en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 123 y transitorio 
primero de los Lineamientos para la implementación del Modelo Nacional para Eliminar 
Trámites Burocráticos (en adelante, “Lineamientos”), que establece la obligación de esta 
Autoridad Nacional de integrar y presentar un reporte anual sobre las regulaciones evaluadas, 
correspondiente al periodo comprendido del 23 de octubre al 31 de diciembre de 2025. 

 

Resultados Generales 
 

Durante el periodo que se reporta, esta Autoridad Nacional recibió un total de 527 Propuestas 
Regulatorias de los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal, de las cuales: 

●​ 494 se ubicaron en algún supuesto de Exención de Análisis de Impacto Regulatorio (en lo 
sucesivo, “Exención de AIR), contemplados en el artículo 36 de la Ley Nacional para Eliminar 
Trámites Burocráticos (en adelante, “LNETB”); y 

●​ 33 requirieron de AIR al cumplir con el artículo 35 de la LNETB. 

Asimismo de AIR, se registraron 15 bajas de proyectos de Propuestas Regulatorias. En ese sentido, 
esta Agencia dictaminó 13 Propuestas Regulatorias, emitiendo Dictamen Favorable de AIR en la 
totalidad de las mismas. 
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En cuento la monetización de costos burocráticos y beneficios, los AIR representaron de forma 
anual: 

●​ $201,920,012,484.79 (Doscientos un mil novecientos veinte millones doce mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro pesos 79/100 M.N.), en costos burocráticos, y 

●​ $3,734,342,024,148,070.00 (Tres mil setecientos treinta y cuatro billones trescientos 
cuarenta y dos mil veinticuatro millones ciento cuarenta y ocho mil setenta pesos 00/100 
pesos M.N.), en beneficios monetizados. 

De las 494 Propuestas Regulatorias que se ubicaron en algún supuesto de exención previsto en el 
artículo 36 de la LNETB, se identificó la siguiente distribución: 

Tabla 1. Propuestas regulatorias por Dependencias de la APF que solicitaron exención de AIR 
 

Dependencia Frecuencia 

Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones 9 

Archivo General de la Nación 1 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 1 

Casa de Moneda de México 5 

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 1 
Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas, A.C. 1 

Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. 1 
Centro de Investigación Científica y de Educación Superior 
de Ensenada, Baja California 

2 

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. 2 
Centro de Investigación en Ciencias de Información 
Geoespacial, A.C. 

2 

Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. 2 
Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 2 

Centro de Investigación en Química Aplicada 1 
Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado 
de Jalisco, A.C. 

2 

Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C. 1 
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Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. 2 
Centro de Investigaciones en Óptica 1 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social 

1 

Centro de Tecnología Avanzada, A.C. 1 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 1 

Centro Nacional de Control de Energía 1 

Centro Nacional de Metrología 1 
Colegio de la Frontera Norte, A.C. 2 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 1 
Comisión Federal de Electricidad 1 

Comisión Nacional Antimonopolio 5 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 12 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 2 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 2 

Comisión Nacional de Vivienda 1 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 5 

Comisión Nacional Forestal 5 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros 

5 

Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de 
Azúcar 

1 

Consejo Nacional de Fomento Educativo 1 
Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación 1 

El Colegio de San Luis, A.C. 1 
Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos (Banco de 
México) 

1 

Hospital Juárez de México 1 
IMSS-BIENESTAR 3 

Instituto de Ecología, A.C. 1 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 9 
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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 4 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores 

1 

Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura 
Sustentables 

2 

Instituto Mexicano de Propiedad Industrial 23 
Instituto Mexicano del Seguro Social 7 

Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 2 

Instituto Nacional de Medicina Genómica 1 

Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 2 

Instituto Nacional de Rehabilitación 1 

Instituto Nacional del Suelo Sustentable 1 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 3 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 5 

Lotería Nacional 2 
Presidencia de la República 1 

Procuraduría Agraria 6 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 2 

Procuraduría Federal del Consumidor 10 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 13 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 25 

Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 8 

Secretaría de Cultura 15 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 62 

Secretaría de Economía 25 

Secretaría de Educación Pública 17 
Secretaría de Energía 17 

Secretaría de Gobernación 8 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 15 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 15 
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Del total de las Propuestas Regulatorias remitidas por los Sujetos Obligados de la Administración 
Pública Federal durante el período reportado, se advierte que 33 presentaron el AIR 
correspondiente. Estas se distribuyen de la siguiente manera (incluyen bajas): 
 

Tabla 2. Propuestas regulatorias por Dependencias de la APF que presentaron AIR 
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Secretaría de las Mujeres 34 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 14 
Secretaría de Relaciones Exteriores 5 

Secretaría de Salud 21 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 7 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 7 

Secretaría de Turismo 3 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 1 

Sistema de Administración Tributaria 1 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 7 

Total 494 

Dependencia Frecuencia 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones 2 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (SHCP) 5 
Secretaría de Economía 2 
Secretaría de Energía 7 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 3 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 9 
Secretaría de Salud 2 
Secretaría de Turismo 1 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 1 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 1 

Total 33 
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Tabla 3. Monetización de las Propuestas regulatorias por Dependencia de la APF que fueron 
dictaminadas por la ATDT 1 

 
 

Dependencia Frecuencia 
Monetización Costos 

Burocráticos 
Monetización 

Beneficios 

Agencia de Transformación 
Digital y Telecomunicaciones 1 $0.00 $21,000,000,000,000.00 

Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (SHCP) 

2 $22,452,310.97 $1,111,800,000.00 

Secretaría de Economía 1 $8,426,790,698.00 $18,796,109,945.70 

Secretaría de Energía 2 $149,373,298,732.00 $3,713,039,848,335,070.00 

Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 6 $44,096,994,253.82 $281,106,878,851.11 

Secretaría de Turismo 1 $476,490.00 $1,161,024,200.00 

Total de Propuestas Regulatorias 
dictaminadas 
por la ATDT 

13 
$201,920,012,484.79 $3,734,342,024,148,070.00 

Monetización Total Anual 

Ahora bien, en el ANEXO ÚNICO, se encuentra de manera desglosada el listado de Regulaciones 
que fueron presentadas con AIR y Exenciones de AIR; los Beneficios y los Costos Burocráticos de 
las Regulaciones, así como los Resultados del AIR conforme lo establecido en el artículo 124 de 
los Lineamientos. 

La información contenida en el presente reporte refleja el uso de la herramienta de Análisis de 
Impacto Regulatorio como un instrumento clave para fortalecer la calidad regulatoria, 
promover decisiones públicas basadas en evidencia y garantizar que las cargas administrativas 
tendrán siempre los mayores beneficios, en congruencia con los objetivos del Modelo Nacional 
para Eliminar Trámites Burocráticos. 

 

1 ​ En el periodo a reportar, del total de las 33 Propuestas Regulatorias que presentaron AIR, 5 se encuentran en proceso de dictaminación al 31 de diciembre de 2025, y 15 fueron 
dadas de baja por las Dependencias, de conformidad con el artículo 96 de los Lineamientos. 
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EXENCIONES Listado y Concentrado gral.

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

15 1 23/10/2025 54/0013/231025
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del

Estado

Modificación al Programa 2X para Ex Elementos de la
Policía Federal o Guardia Nacional.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

16 2 23/10/2025 54/0012/231025
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del

Estado

Modificación del Programa de Financiamiento 2025 del
Fondo de la Vivienda del ISSSTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

17 3 23/10/2025 322/0004/231025 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

Decreto por el que se establecen directrices de
actuación para la identificación de los procedimientos
de contrataciones públicas que deben llevarse bajo la

cobertura de tratados comerciales, así como en
materia de contenido nacional.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

18 4 23/10/2025 54/0014/231025
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del

Estado

Programa de Reestructura de Créditos Deteriorados de
las Personas Acreditadas del FOVISSSTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

19 5 23/10/2025 54/0015/231025
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del

Estado

Modificación del Programa de Crédito 2025 del Fondo
de la Vivienda del ISSSTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

20 6 23/10/2025 321/0020/231025 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL
DOMICILIO OFICIAL DE LA COMISIÓN REGULADORA DE

TELECOMUNICACIONES Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
ADSCRITAS A LA MISMA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

21 7 23/10/2025 321/0019/231025 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

ACUERDO mediante el cual el Pleno de la Comisión
Reguladora de Telecomunicaciones da a conocer los

días inhábiles para los años 2025 y 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

22 8 23/10/2025 321/0021/231025 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN
REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE
“LOS LINEAMIENTOS PARA REALIZAR CONSULTAS PÚBLICAS
DE LA COMISIÓN REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES”

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

23 9 23/10/2025 12/0072/231025 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES PARA
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES
FITOSANITARIAS, DE NO DEFORESTACIÓN Y DE TRABAJO

DIGNO EN LA PRODUCCIÓN DE AGUACATE PARA
EXPORTACIÓN

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

24 10 23/10/2025 06/0014/231025 Secretaría de Turismo
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE

SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA
SECRETARÍA DE TURISMO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

25 11 23/10/2025 233/0030/231025 Secretaría de Cultura

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO Y DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE
AUTOR.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

26 12 23/10/2025 13/0054/231025 Secretaría de Energía

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA MODIFICACIÓN A LA
CONVOCATORIA PARA LA ATENCIÓN PRIORITARIA DE

SOLICITUDES DE PERMISOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA E
INTERCONEXIÓN AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL,

ALINEADOS A LA PLANEACIÓN VINCULANTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

27 13 24/10/2025 102/0064/241025 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-28-94 hectáreas del ejido

“Felipe Carrillo Puerto”, municipio de Champotón,
estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de

C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

28 14 24/10/2025 102/0063/241025 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 03-63-04 hectáreas del ejido

“Aarón Merino Fernández”, municipio de Bacalar,
estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de

C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

29 15 24/10/2025 293/0005/241025 Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado

Acuerdo por el que se expide el Programa Institucional
del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado

2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

30 16 24/10/2025 102/0065/241025 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-55-55 hectáreas del ejido

“Matamoros”, municipio de Escárcega, estado de
Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

31 17 24/10/2025 03/0046/241025 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se modifica el diverso que
establece las mercancías cuya importación está
sujeta a regulación a cargo de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

32 18 24/10/2025 03/0047/241025 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se modifica el diverso de
reconocimiento mutuo entre el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos
de América para la evaluación de la conformidad de

equipos de telecomunicaciones

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

33 19 24/10/2025 03/0048/241025 Secretaría de Economía

Aviso por el que se da a conocer el precio de referencia
del azúcar base estándar para el pago de la caña de
azúcar de la zafra 2025/2026, que propone el Comité

Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de
Azúcar

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

34 20 24/10/2025 12/0073/241025 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE
SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE

REALIZAN ANTE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

35 21 24/10/2025 142/0006/241025 Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro

Modificaciones y adiciones a las disposiciones de
carácter general a las que deberán sujetarse las

administradoras de fondos para el retiro en relación
con sus agentes promotores.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

38 22 24/10/2025 16/0006/241025
Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS
FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN

GENERAL, LA SUSPENSIÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, LOS
DÍAS 23 Y 24 DE OCTUBRE DE 2025, EN LOS

PROCEDIMIENTOS LLEVADOS A CABO DE MANERA
ELECTRÓNICA EN EL SISTEMA DE GESTIÓN ELECTRÓNICA

(SIGE).

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

39 23 27/10/2025 10/0028/271025 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

ACUERDO MODIFICATORIO AL “ACUERDO POR EL QUE SE
DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES TÉCNICO

ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER AERONÁUTICO DE LA
AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL, ÓRGANO

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES”

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

40 24 27/10/2025 38/0003/271025 Instituto Nacional para la Educación
de los Adultos

Aviso por el que se da a conocer la suspensión de
labores del Instituto Nacional Para la Educación de los

Adultos en el año 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

41 25 27/10/2025 102/0066/271025 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE
SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE

REALIZAN ANTE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

42 26 28/10/2025 233/0031/281025 Secretaría de Cultura Premio Nacional de Artes y Literatura 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

43 27 28/10/2025 142/0009/281025 Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER
GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL

QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

44 28 28/10/2025 13/0055/281025 Secretaría de Energía Manual de Organización General

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

45 29 28/10/2025 22/0010/281025 Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores

AVISO por el que se hace del conocimiento del público
en general las modificaciones al Acuerdo del H.

Consejo de Administración del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el

que se emiten las Reglas para la obtención de la
constancia de situación fiscal en materia de

aportaciones patronales y entero de descuentos, en los
términos que se indican.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

46 30 28/10/2025 22/0009/281025 Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores

- AVISO por el que se hace del conocimiento del
público en general el Acuerdo de modificación al plazo

legal otorgado a los patrones a efecto de realizar los
ajustes a sus sistemas y procesos administrativos

internos para determinar, realizar y enterar los
descuentos a los salarios de sus trabajadores que se
destinen al pago de abonos para cubrir préstamos

otorgados por el Instituto con base en la reforma del
artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de

la Vivienda para los Trabajadores, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2025,

en los términos que se indican.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

47 31 28/10/2025 16/0007/281025
Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS
FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL, LA SUSPENSIÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, EL
DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2025, EN LOS PROCEDIMIENTOS

LLEVADOS A CABO DE MANERA ELECTRÓNICA EN EL
SISTEMA DE GESTIÓN ELECTRÓNICA (SIGE).

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

48 32 28/10/2025 321/0022/281025 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

ACUERDO por el que se emite la Política General de
Ciberseguridad para la Administración Pública Federal.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

49 33 29/10/2025 102/0067/291025 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 01-39-38 hectáreas del ejido
“Chan Yokdzonot”, municipio de Valladolid, estado de

Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

50 34 29/10/2025 102/0068/291025 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se MODIFICA el DECRETO por el que
se expropia por causa de utilidad pública una

superficie de 4-35-52 hectáreas de terrenos de
agostadero de uso común, de la comunidad San

Francisco Ayotuxco, Municipio de Huixquilucan, Edo. de
Méx., publicado en el Diario Oficial de la Federación, el

23 de octubre de 2015

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

51 35 29/10/2025 20/0019/291025
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

Reforma al Manual de Procedimientos del Programa
Presupuestario F003 “Programas Nacionales

Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con
los Sectores Social, Público y Privado”

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos



EXENCIONES Listado y Concentrado gral.

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

52 36 29/10/2025 215/0003/291025 Secretaría Ejecutiva del Sistema
Nacional Anticorrupción

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA
EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

53 37 29/10/2025 11/0015/291025 Secretaría de Relaciones Exteriores

Acuerdo por el que se establece el Comité de
Evaluación para la Asistencia a Casos de Protección

Consular que requieran apoyos económicos mayores
a cinco mil dólares

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

54 38 29/10/2025 102/0069/291025 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS
LEGALES Y RECEPCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE

DOCUMENTACIÓN, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO
DEL 3 AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2025, EN LA DIRECCIÓN

GENERAL DE TERRENOS NACIONALES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

55 39 29/10/2025 12/0074/291025 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

Segundo Acuerdo por el que se simplifican los trámites
que se realizan ante el Servicio Nacional de Sanidad,

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA),
Órgano Administrativo Desconcentrado de la

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

56 40 30/10/2025 16/0008/301025
Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA
INSTITUCIONAL 2025-2030 DE LA COMISIÓN NACIONAL
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE

SERVICIOS FINANCIEROS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

57 41 30/10/2025 04/0062/301025 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-023-ASEA-2025,

Estaciones de Servicio con fin Específico para Expendio
al Público de gasolinas y/o diésel para Vehículos
Automotores (cancela a la NOM-005-ASEA-2016,

Diseño, construcción, operación y Mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y

expendio de diesel y gasolinas).

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

58 42 30/10/2025 10/0029/301025 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

ACUERDO POR EL QUE SE DEJAN SIN EFECTOS LOS
LINEAMIENTOS DEL SISTEMA INSTITUCIONAL PARA EL

DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y LAS REGLAS
DE OPERACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE GERENCIAMIENTO DE

PROYECTOS, A CARGO DEL COMITÉ DE INFRAESTRUCTURA
DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

59 43 30/10/2025 02/0052/301025 Secretaría de Salud
CRITERIO DE INTERPRETACIÓN A LA NORMA OFICIAL

MEXICANA NOM-241-SSA1-2025, BUENAS PRÁCTICAS DE
FABRICACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

60 44 30/10/2025 102/0070/301025 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 19-33-51.527 hectáreas del

ejido “Santiago Cuautlalpan”, municipio de Texcoco,
Estado de México, a favor del Instituto Nacional del

Suelo Sustentable

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

61 45 31/10/2025 102/0071/301025 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-24-39 hectáreas del ejido

“El Tintal y su anexo El Pocito”, municipio de Lázaro
Cárdenas, estado de Quintana Roo, a favor de Tren

Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

62 46 31/10/2025 142/0010/311025 Comisión Nacional Forestal ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA Y ORGANIZA LA
ZONIFICACIÓN FORESTAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

63 47 31/10/2025 12/0075/311025 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

64 48 31/10/2025 142/0010/311025 Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de
carácter general aplicables a los planes de pensiones

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

65 49 31/10/2025 212/0002/311025 Instituto Nacional del Suelo
Sustentable

ACUERDO MODIFICATORIO AL “ACUERDO POR EL QUE SE
ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN PARA
TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN ANTE EL
INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE”.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

66 50 31/10/2025 01/0039/311025 Secretaría de Educación Pública

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS
GENERALES PARA LA IMPARTICIÓN DEL TIPO MEDIO

SUPERIOR MEDIANTE LA OPCIÓN DE EDUCACIÓN DUAL Y SE
DELEGAN EN DIVERSAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS

LA FACULTAD QUE SE INDICA.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

67 51 31/10/2025 321/0024/311025 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN
REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE EL
USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA LOS

ACTOS QUE EMITAN LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS
QUE SE INDICAN.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

68 52 3/11/2025 322/0005/031125 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

Acuerdo por el que la persona titular de la Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno delega las facultades

que se indican

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

69 53 3/11/2025 08/0051/031125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

SOLICITUD PARA EMITIR LA DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN
A LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN "CAFÉ NAYARIT".

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

70 54 3/11/2025 46/0007/031125 Consejo Nacional Para Prevenir la
Discriminación

AVISO mediante cual se da a conocer al público en
general el cambio del dominio institucional del sitio

web, así como de los correos electrónicos del Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

71 55 3/11/2025 08/0052/031125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA
SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA

INDICACIÓN GEOGRÁFICA “TRAJE DE CHINELO ORIGINARIO
DEL ESTADO DE MORELOS”

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

72 56 3/11/2025 102/0072/031125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 44,447.31 m² (cuarenta y cuatro
mil cuatrocientos cuarenta y siete punto treinta y uno

metros cuadrados), a favor de la Federación, por
conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución

de los tramos 1, 3, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya,
correspondiente a 26 (veintiséis) inmuebles de

propiedad privada, ubicados en los municipios de
Palenque en el estado de Chiapas; Candelaria y

Calakmul en el estado de Campeche; Mérida e Izamal
en el estado de Yucatán; Solidaridad, Othón P. Blanco y

Bacalar en el estado de Quintana Roo.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

73 57 3/11/2025 102/0073/031125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 39-13-81 hectáreas del ejido

“NCPA. Div. del Norte y sus Anexos”, municipio de
Escárcega, estado de Campeche, a favor de Tren

Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

74 58 4/11/2025 03/0049/031125 Secretaría de Economía Decreto por el que se modifica el diverso por el que se
regula la importación definitiva de vehículos usados.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

75 59 4/11/2025 27/0005/041125 Comisión Nacional Forestal

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público,
los días que serán considerados como inhábiles del
mes de diciembre de 2025 y de diversas fechas del

2026, para efectos de los actos y procedimientos
administrativos sustanciados en las unidades

administrativas y subalternas De la comisión nacional
forestal

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

76 60 4/11/2025 08/0053/041125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA
SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA
INDICACIÓN GEOGRÁFICA “CUERA TAMAULIPECA”.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

77 61 4/11/2025 08/0054/041125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA
SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA
INDICACIÓN GEOGRÁFICA “PULQUE DE TLAXCALA”.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

78 62 4/11/2025 08/0055/041125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA
SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA

INDICACIÓN GEOGRÁFICA “GUAYABA DE CALVILLO”.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

79 63 4/11/2025 15/0028/041125 Secretaría de Gobernación

Lineamientos para acreditar la autenticidad de los
certificados de nacimiento de personas mexicanas
nacidas en el extranjero expedidos por autoridades

extranjeras

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

80 64 4/11/2025 01/0040/041125 Secretaría de Educación Pública

ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE A LA UNIDAD DEL
SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS

MAESTROS PARA ORGANIZAR Y DESARROLLAR EL PROCESO
DE CAMBIOS DE CENTRO DE TRABAJO DE UNA ENTIDAD

FEDERATIVA A OTRA A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR
2026-2027

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

81 65 5/11/2025 01/0041/051125 Secretaría de Educación Pública

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y
DATOS DE CONTACTO, FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS, DE LA
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULACIÓN, Y DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

PÚBLICA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

82 66 5/11/2025 102/0074/051125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-13-57 hectáreas del ejido

“Leona Vicario", municipio de Puerto Morelos, estado de
Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

83 67 5/11/2025 102/0075/051125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-20-66 hectáreas del ejido
“Paraíso Nuevo”, municipio de Candelaria, estado de

Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

84 68 5/11/2025 70/0004/051125 Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores

Programa de Trabajo Institucional 2025-2030 del
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los

Trabajadores

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

86 69 5/11/2025 05/0027/051125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Lista de Valores Mínimos para Desechos de Bienes
Muebles que Generen las Dependencias y Entidades de

la Administración Pública Federal.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

87 70 5/11/2025 04/0063/051125 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer los
trámites a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales habilitados en la Ventanilla
Electrónica Ambiental en materia de residuos, impacto
ambiental, y prevención y control de la contaminación

de la atmósfera.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE
SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y

ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE DIFERENTES ESPECIES
DE LA FAUNA ACUÁTICA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN

FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
PUBLICADO EL 16 DE MARZO DE 1994, PARA MODIFICAR EL

PERIODO DE VEDA DE ROBALO EN AGUAS DE

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos
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88 71 5/11/2025 219/0029/051125 Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana

DECRETO POR EL QUE SE CREA CON CARÁCTER
PERMANENTE, LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA LA

REINSERCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS POST PENALES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

89 72 5/11/2025 13/0056/051125 Secretaría de Energía

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA MODIFICACIÓN A LA
CONVOCATORIA PARA LA ATENCIÓN PRIORITARIA DE

SOLICITUDES DE PERMISOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA E
INTERCONEXIÓN AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL,

ALINEADOS A LA PLANEACIÓN VINCULANTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

90 73 6/11/2025 12/0076/061125 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

Acuerdo por el que se modifica el similar mediante el
cual se activa, integra y opera el Dispositivo Nacional
de Emergencia de Sanidad Animal, para prevenir la
entrada y diseminación del Gusano Barrenador del

Ganado ocasionado por la mosca (Cochliomyia
hominivorax) y, en su caso, controlarlo y erradicarlo en

las regiones 6 y 7 con posibilidad de extender su
aplicación paulatina, parcial o total a las demás

regiones previstas en el 134 del Reglamento de la LFSA
en caso de que se detecte o se tenga evidencia

científica de la presencia o inminente diseminación de
la plaga en otros estados del territorio nacional.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

91 74 6/11/2025 13/0058/061125 Secretaría de Energía REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO
NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DEL SECTOR ELÉCTRICO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

92 75 6/11/2025 13/0059/061125 Secretaría de Energía
REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO

NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DEL SECTOR
HIDROCARBUROS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

93 76 6/11/2025 13/0060/061125 Secretaría de Energía
REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO
NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE TRANSICIÓN

ENERGÉTICA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

94 77 6/11/2025 04/0064/061125 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

Acuerdo por el que se otorga el Premio al Mérito
Ecológico 2024 - 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

95 78 6/11/2025 26/0027/061125 Instituto Mexicano del Seguro Social

ACUERDO por el que se reforman diversas
disposiciones del Estatuto del Órgano de Cultura Física

y Deporte del Instituto Mexicano del Seguro Social
(ODEIMSS)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

96 79 7/11/2025 00/0003/071125 Casa de Moneda de México

"AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA PÁGINA
ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EL

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA CASA DE MONEDA DE
MÉXICO"

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

97 80 7/11/2025 219/0030/071125 Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁMITES QUE SE

REALIZAN ANTE EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

98 81 7/11/2025 20/0021/071125
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

ACUERDO por el que se delegan en las personas
titulares de la Subsecretaría de Ciencia y

Humanidades, así como de la Subsecretaría de
Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación,
ambas de la Secretaría de Ciencia, Humanidades,

Tecnología e Innovación las facultades que se indican.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

99 82 7/11/2025 20/0020/071125
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

ACUERDO por el que se crea el Registro Nacional de
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

100 83 7/11/2025 321/0025/071125 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN
REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES SUSPENDE

PLAZOS Y TÉRMINOS DE TODOS LOS TRÁMITES Y
PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE LA LEY EN MATERIA DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

101 84 7/11/2025 08/0056/071125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA DECLARACIÓN
GENERAL DE PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE
ORIGEN MEZCAL, PARA INCLUIR LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE MÉXICO QUE EN LA MISMA SE INDICAN.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

102 85 7/11/2025 12/0077/071125 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

BASES CONFORME A LAS CUALES SE LLEVARÁ A CABO EL
PROCESO DE DESINCORPORACIÓN POR DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN CIVIL, ASIMILADA A
EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA,

DENOMINADA INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO
DE CAPACIDADES DEL SECTOR RURAL, A.C., SECTORIZADA
A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

103 86 7/11/2025 316/0017/071125 IMSS-BIENESTAR LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA LA CLÍNICA
ES NUESTRA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

104 87 10/11/2025 12/0077/071125 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

BASES CONFORME A LAS CUALES SE LLEVARÁ A CABO EL
PROCESO DE DESINCORPORACIÓN POR DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN CIVIL, ASIMILADA A
EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA,

DENOMINADA INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO
DE CAPACIDADES DEL SECTOR RURAL, A.C., SECTORIZADA
A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

105 88 10/11/2025 10/0032/101125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana
NOM-064-SCT3-2012, Que establece las

especificaciones del Sistema de Gestión de Seguridad
Operacional (SMS: Safety Management System)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

106 89 10/11/2025 322/0007/101125 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la
operación de los Comités de Ética de la Administración

Pública Federal

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

107 90 10/11/2025 322/0006/101125 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

CÓDIGO DE ÉTICA E INTEGRIDAD PARA UN BUEN
GOBIERNO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

108 91 10/11/2025 10/0033/101125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
“NOM-022-SCT3-2011, Que establece el uso de

registradores de vuelo instalados en aeronaves que
operen en el espacio aéreo mexicano, así como sus

características"

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

109 92 10/11/2025 102/0076/101125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-00-98 hectáreas del ejido

“Kanasín”, municipio Kanasín, estado de Yucatán, a
favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

111 93 10/11/2025 102/0078/101125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-06-14 hectáreas del ejido

“Tikuch”, municipio de Valladolid, estado de Yucatán, a
favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

112 94 10/11/2025 102/0079/101125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 05-60-28 hectáreas del ejido

“N.C.P.E. Lic. Adolfo López Mateos”, municipio de
Escárcega, estado de Campeche, a favor de Tren

Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

113 95 10/11/2025 102/0080/101125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-48-56 hectáreas del ejido

“Santa Elena”, municipio de Othón P. Blanco, estado de
Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

114 96 10/11/2025 102/0081/101125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-26-39 hectáreas del ejido

“Sacxán”, municipio de Othón P. Blanco, estado de
Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

115 97 10/11/2025 102/0082/101125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 04-74-74 hectáreas del ejido
“Ramonal Río Hondo”, municipio de Othón P. Blanco,

estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de
C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

116 98 11/11/2025 102/0083/111125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 20-05-88 hectáreas del ejido
“Chunyaxché y Anexos”, municipio de Felipe Carrillo

Puerto, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya,
S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

117 99 11/11/2025 102/0084/111125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 218,716.774 m² (doscientos

dieciocho mil setecientos dieciséis punto setecientos
setenta y cuatro metros cuadrados, a favor de la

Federación, por conducto de la Agencia Reguladora
del Transporte Ferroviario, órgano administrativo

desconcentrado de la Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes, para la ejecución del

proyecto Tren Interurbano AIFA-Pachuca,
correspondiente a 77 (setenta y siete) inmuebles de
propiedad privada, ubicados en los municipios de
Mineral de la Reforma, Tizayuca, Tolcayuca, Villa de

Tezontepec y Zapotlán de Juárez en el Estado de
Hidalgo, y Tecámac y Temascalapa en el Estado de

México.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

118 100 11/11/2025 02/0053/111125 Secretaría de Salud

Acuerdo por el que se establecen acciones de
simplificación para trámites que se realizan ante la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos

Sanitarios

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

119 101 11/11/2025 43/0001/111125 Comisión Nacional de Cultura Física
y Deporte

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de
Deportes 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

120 102 11/11/2025 13/0061/111125 Secretaría de Energía

ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA POR EL
QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE
CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LA METODOLOGÍA
PARA DETERMINAR EL CÁLCULO Y AJUSTE DE LAS TARIFAS
REGULADAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSMISIÓN

DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

121 103 11/11/2025 10/0034/111125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-037-SICT2-2025, Barreras

de protección en carreteras y vías urbanas

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

122 104 11/11/2025 10/0035/111125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

Aviso por el que se informa a los permisionarios de los
servicios auxiliares de Arrastre, de Arrastre y

Salvamento, y de Depósito de Vehículos, el periodo que
se otorga para su registro en el Sistema Informático de

Registro de Servicios (SIRSE)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos



EXENCIONES Listado y Concentrado gral.

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

123 105 11/11/2025 102/0085/111125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se deja sin efectos el Decreto por el
que se expropia una superficie total de 190,941.31 m²

(ciento noventa mil novecientos cuarenta y uno punto
treinta y uno metros cuadrados) de propiedad privada

en los municipios de Solidaridad y Tulum, Estado de
Quintana Roo, a favor de la Federación, para la

construcción del Tramo 5, subtramos Norte y Sur del
Proyecto Tren Maya, publicado en el DOF el 7 de

septiembre de 2022 y su segunda publicación el 8 de
ese mes y año, solamente en lo que respecta al
inmueble identificado como polígono TN-002.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

124 106 11/11/2025 10/0036/111125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

ACUERDO por el que se dan a conocer al público en
general el domicilio oficial y los horarios de atención de
la Agencia Federal de Aviación Civil y de las diferentes

áreas y oficinas adscritas a ésta, para la
correspondencia, entrega y recepción de

documentación, trámites, diligencias y/o actuaciones
relacionadas con los asuntos de su competencia.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

126 107 11/11/2025 03/0050/111125 Secretaría de Economía

CONVOCATORIA dirigida a personas interesadas, que
cuenten con la licenciatura en derecho, en participar

en el examen de aspirante a la función de la
Correduría Pública

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

127 108 12/11/2025 94/0001/121125
Instituto Mexicano de Investigación

en Pesca y Acuacultura
Sustentables

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE
MANEJO PESQUERO DE LANGOSTA ROJA (Panulirus

interruptus) EN LA ZONA CENTRAL DE LA COSTA
OCCIDENTAL DE LA PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

128 109 12/11/2025 01/0042/121125 Secretaría de Educación Pública

Decreto por el que se reforma el artículo 2o. del diverso
por el que se crea el organismo descentralizado Fondo

de Cultura Económica y se ordena la disolución y
liquidación de la empresa de participación estatal

mayoritaria del mismo nombre

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

129 110 12/11/2025 102/0086/121125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-34-36 hectáreas del ejido

“Dzununcán”, municipio de Mérida, estado de Yucatán,
a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

130 111 12/11/2025 15/0029/121125 Secretaría de Gobernación LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DE LA
PLATAFORMA ÚNICA DE IDENTIDAD

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

131 112 12/11/2025 11/0016/121125 Secretaría de Relaciones Exteriores
Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de

domicilio de la Oficina de Pasaportes de la Secretaría
de Relaciones Exteriores en Tapachula, Chiapas

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

132 113 12/11/2025 22/0011/121125 Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

133 114 13/11/2025 13/0062/121125 Secretaría de Energía LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL CONSEJO DE
PLANEACIÓN ENERGÉTICA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

134 115 14/11/2025 04/0065/141125 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

135 116 14/11/2025 05/0028/141125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Reglamento Interior del Instituto de Administración y
Avalúos de Bienes Nacionales

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

136 117 14/11/2025 26/0028/141125 Instituto Mexicano del Seguro Social
DECRETO que modifica el diverso por el que se otorgan

beneficios fiscales a los patrones y trabajadores
eventuales del campo, publicado el 24 de julio de 2007

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

137 118 14/11/2025 11/0017/141125 Secretaría de Relaciones Exteriores
Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de
suspensión de labores de la Secretaría de Relaciones

Exteriores para el año 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

138 119 14/11/2025 102/0087/141125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA LA SUPERFICIE DE 02-38-68 HECTÁREAS

DEL EJIDO “AARÓN MERINO FERNÁNDEZ”, MUNICIPIO DE
BACALAR, ESTADO DE QUINTANA ROO, A FAVOR DE TREN

MAYA, S.A. DE C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

139 120 14/11/2025 102/0088/141125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA LA SUPERFICIE DE 00-12-87 HECTÁREAS
DEL EJIDO “20 DE NOVIEMBRE”, MUNICIPIO DE CALAKMUL,
ESTADO DE CAMPECHE, A FAVOR DE TREN MAYA, S.A. DE

C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

140 121 14/11/2025 102/0089/141125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-01-91 hectáreas del ejido
“Chetumal”, municipio de Othón P. Blanco, estado de

Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

141 122 14/11/2025 102/0090/141125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 03-17-58 hectáreas del ejido “El

Centenario", municipio de Escárcega, estado de
Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

142 123 14/11/2025 345/0002/261125 Comisión Nacional Antimonopolio ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL
ANTIMONOPOLIO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

143 124 18/11/2025 01/0043/171125 Secretaría de Educación Pública

Acuerdo número por el que se establece un programa
diferenciado y específico de Becas Completas en favor

de las 18 víctimas directas de los hechos ocurridos
entre los meses de enero y octubre de 2018, al interior

del Jardín de Niños “Marcelino de Champagnat”.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

144 125 18/11/2025 05/0029/181125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

145 126 18/11/2025 05/0030/181125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Acuerdo por el que se da a conocer el periodo
vacacional del Instituto de Administración y Avalúos de

Bienes Nacionales, correspondiente al segundo
semestre del 2025.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

146 127 18/11/2025 05/0031/181125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Acuerdo por el que se hacen del conocimiento del
público en general los días del 2026, que serán

considerados como inhábiles para efectos de los actos
y procedimientos administrativos sustanciados por el

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

147 128 18/11/2025 138/0036/181125 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter
general aplicables a los organismos de fomento y

entidades de fomento -ATR

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

148 129 18/11/2025 219/0031/181125 Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana

ESTATUTO LABORAL DEL CENTRO NACIONAL DE
INTELIGENCIA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

149 130 18/11/2025 102/0091/181125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA LA SUPERFICIE DE 00-08-86

HECTÁREAS DEL EJIDO “FELIPE CARRILLO PUERTO”,
MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ESTADO DE

QUINTANA ROO, A FAVOR DE TREN MAYA, S.A. DE C.V

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

150 131 18/11/2025 102/0092/181125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA LA SUPERFICIE DE 01-07-61 HECTÁREAS

DEL EJIDO “TEBEC”, MUNICIPIO DE UMÁN, ESTADO DE
YUCATÁN, A FAVOR DE TREN MAYA, S.A. DE C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

151 132 18/11/2025 89/0010/181125 Procuraduria de la Defensa del
Contribuyente

ACUERDO POR EL QUE SE INSTITUYE LA UNIDAD DE
IGUALDAD DE GÉNERO DE LA PROCURADURÍA DELA

DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

152 133 19/11/2025 322/0008/181125 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

Acuerdo por el que se dan a conocer los días del año
2026 que no se consideran hábiles por la Secretaría

Anticorrupción y Buen Gobierno y su órgano
administrativo desconcentrado.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

153 134 19/11/2025 322/0009/181125 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

Acuerdo por el que se dan a conocer los días de
diciembre de 2025 que no se consideran hábiles por la
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y su órgano

administrativo desconcentrado.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

154 135 19/11/2025 31/0010/191125 Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia

MODIFICACIÓN AL PROTOCOLO DE ATENCIÓN INTEGRAL
PARA LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA VÍCTIMAS DE DELITO Y EN

CONDICIONES DE VULNERABILIDAD

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

156 136 19/11/2025 10/0039/191125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

157 137 19/11/2025 12/0078/191125 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA
OCASIÓN EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA PARA
EL EJERCICIO 2025, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

160 138 19/11/2025 102/0093/191125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN EN LA DIRECCIÓN
GENERAL DE TERRENOS NACIONALES, LOS TÉRMINOS

LEGALES Y RECEPCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE
DOCUMENTACIÓN, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL 15 DE ENERO DE 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

161 139 19/11/2025 102/0094/191125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA LA SUPERFICIE DE 00-07-40 HECTÁREAS

DEL EJIDO “JUAN SARABIA”, MUNICIPIO DE OTHÓN P.
BLANCO, ESTADO DE QUINTANA ROO, A FAVOR DE TREN

MAYA, S.A. DE C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

162 140 19/11/2025 102/0095/191125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA LA SUPERFICIE DE 00-06-09

HECTÁREAS DEL EJIDO “CONSTITUCIÓN”, MUNICIPIO DE
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, A FAVOR DE TREN

MAYA, S.A. DE C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Condiciones Generales de Contratación que ofrece el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores a sus derechohabientes con y sin
relación laboral vigente, para el otorgamiento de
créditos destinados a la adquisición de vivienda o

suelo destinado a la construcción de vivienda en su
ió 1 1

Acuerdo por el que se dan a conocer las medidas de
simplificación administrativa aplicadas, se expiden y
modifican los formatos de los trámites a cargo de la

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
las materias de gestión forestal, emisiones a la
atmósfera, vida silvestre, residuos peligrosos,

t i l t i li

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REFORMA LA DIVERSA QUE
EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA EL REPORTE DE

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE FONDOS EN
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO

PARA SU LLENADO

Modificación al Aviso por el que se informa a todas las
empresas y personas físicas propietarias o en legal

posesión de vehículos del servicio de autotransporte
federal y transporte privado, que utilizan diésel como

combustible o mezclas que incluyan diesel como
combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas
t l t b tibl lt t it

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos



EXENCIONES Listado y Concentrado gral.

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

163 141 19/11/2025 10/0042/191125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

Decreto por el que se crea el organismo
descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio
propio, autonomía técnica y de gestión, denominado

Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado
(ATTRAPI), sectorizado en la Secretaría de

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

164 142 19/11/2025 02/0054/191125 Secretaría de Salud Acuerdo de abrogación del Acuerdo por el que se crea
el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

165 143 19/11/2025 03/0052/191125 Secretaría de Economía
Acuerdo que modifica el diverso por el que la

Secretaría de Economía emite reglas y criterios de
carácter general en materia de comercio exterior.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

166 144 19/11/2025 08/0057/191125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN
GEOGRÁFICA "QUESO DE BOLA DE OCOSINGO".

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

167 145 19/11/2025 321/0029/191125 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional
de Espectro Radioeléctrico 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

168 146 19/11/2025 10/0040/191125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

Aviso de Cancelación de la NOM-069-SCT3-2010, Que
establece el uso del Sistema de Anticolisión de a Bordo
(ACAS) en aeronaves de ala fija que operen en espacio

aéreo mexicano, así como sus características

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

169 147 20/11/2025 83/0001/201125 Comité Nacional para el Desarrollo
Sustentable de la Caña de Azúcar

Aviso mediante el cual se dan a conocer las
modificaciones al Estatuto Orgánico del Comité

Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de
Azúcar (CONADESUCA).

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

170 148 20/11/2025 233/0032/201125 Secretaría de Cultura

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA UNA SUPERFICIE RELATIVA A

701-00-01.54 HECTÁREAS (SETECIENTAS UN HECTÁREAS,
CERO ÁREAS, UNO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO

CENTIÁREAS) CORRESPONDIENTES A UN INMUEBLE DE
PROPIEDAD PRIVADA, DENTRO DE LA POLIGONAL DE LA

ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS CAÑADA DE LA
VIRGEN, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE

ALLENDE, ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SERÁ DESTINADA
PARA LA “INVESTIGACIÓN, PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN,

RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA ZONA DE
MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS CAÑADA DE LA VIRGEN”

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

171 149 20/11/2025 10/0043/201125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

Acuerdo por el que se hacen del conocimiento público
los días del mes de diciembre de 2025 y enero de 2026
que serán considerados como inhábiles para efectos

de los actos, trámites y procedimientos
administrativos, sustanciados ante las unidades

administrativas y órganos desconcentrados de la
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y

Transportes.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

172 150 20/11/2025 05/0032/201125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Acuerdo por el que se fija el importe máximo de rentas
por tipos de inmuebles a que se refiere la Ley General

de Bienes Nacionales.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

173 151 20/11/2025 04/0066/201125 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer los
trámites a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales habilitados en la Ventanilla
Electrónica Ambiental en materia de residuos, impacto
ambiental, y prevención y control de la contaminación

de la atmósfera.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

174 152 20/11/2025 102/0101/201125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

175 153 20/11/2025 102/0102/201125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

176 154 20/11/2025 102/0103/201125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

177 155 20/11/2025 102/0097/201125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

178 156 20/11/2025 102/0098/201125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

179 157 20/11/2025 102/0099/201125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

180 158 20/11/2025 102/0100/201125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se deja sin efectos el Decreto por el
que se declara de utilidad pública y se ordena la

ocupación temporal de 106,290.64 m2 (ciento seis mil
doscientos noventa punto sesenta y cuatro metros

cuadrados), correspondientes a 4 (cuatro) inmuebles
de propiedad privada, en los municipios de Bacalar, y

Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo,
publicado en el DOF el 25 de enero de 2023 y su

segunda publicación el 26 de ese mes y año

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

181 159 21/11/2025 02/0055/211125 Secretaría de Salud ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL COMPENDIO
NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD VERSIÓN 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

182 160 21/11/2025 13/0064/211125 Secretaría de Energía

ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA POR EL
QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL
QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL BALIZADO Y

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y DE INTEROPERABILIDAD QUE
DEBE CUMPLIR EL SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL

DE UNIDADES VEHICULARES REGISTRADAS EN LOS
PERMISOS DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN POR MEDIOS
DISTINTOS A DUCTOS DE PETROLÍFEROS, GAS LICUADO DE
PETRÓLEO Y PETROQUÍMICOS PUBLICADAS EN EL DIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

183 161 21/11/2025 08/0058/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  SIB E URMIA E IRAN, EN EL
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

184 162 21/11/2025 08/0059/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

VISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  SANG E

GHEYMATI E AGHIGH E PAIZI SEH QALEH E IRAN, EN EL
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

185 163 21/11/2025 08/0060/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  SANG E FELORIN E
KHORASAN E JONOBI E IRÁN, EN EL TERRITORIO DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

186 164 21/11/2025 08/0061/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  ANGOR E URMIA E IRAN, EN EL

TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

187 165 21/11/2025 08/0062/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  FARSH E DASTBAFT E
YALAMEH ALI ABAD DEHAGHAN, EN EL TERRITORIO DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

188 166 21/11/2025 08/0063/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  GOLAB E KASHAN E IRAN, EN EL

TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

189 167 21/11/2025 08/0064/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  SANG E ANDALUCITE E

NEHBANDAN E IRÁN, EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

190 168 21/11/2025 08/0065/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  SANG E

BAZALT E MANSHOORI E TALAIE E SARBISHE E IRÁN, EN EL
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

191 169 21/11/2025 08/0066/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  SANG E BENTONITE

E KHORASAN E JONOBI E IRÁN, EN EL TERRITORIO DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

192 170 21/11/2025 08/0067/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  SANG E

GHEYMATI E AGHIGH E BAHARI E FERDOWS E IRÁN, EN EL
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

193 171 21/11/2025 08/0068/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  YOD E AQQALA E IRAN, EN EL
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

194 172 21/11/2025 08/0069/211125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL
EXTRANJERO,  SANG E MANYAZIT E

ZAHEDAN VA KHASH E IRAN, EN EL TERRITORIO DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

195 173 21/11/2025 322/0011/211125 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

196 174 21/11/2025 219/0032/211125 Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LA PERSONA
TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE INTELIGENCIA E

INVESTIGACIÓN POLICIAL FACULTADES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

197 175 21/11/2025 03/0053/211125 Secretaría de Economía
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que la

Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de
carácter general en materia de comercio exterior

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Decreto por el que se deja sin efectos el Decreto por el
que se declara de utilidad pública y se ordena la

ocupación temporal de 214,801.533 m² (doscientos
catorce mil ochocientos uno punto quinientos treinta y
tres metros cuadrados), correspondientes a 8 (ocho)
inmuebles de propiedad privada, en los municipios de
B l t d d Q i t R E á t dDecreto por el que se deja sin efectos el Decreto por el

que se declara de utilidad pública y se ordena la
ocupación temporal de 185,387.31 m2 (ciento ochenta y
cinco mil trescientos ochenta y siete punto treinta y un

metros cuadrados), correspondientes a 10 (diez)
inmuebles de propiedad privada, en los municipios de
T l F li C ill P t l E t d d Q i tDecreto por el que se deja sin efectos el Decreto por el

que se declara de utilidad pública y se ordena la
ocupación temporal de 137,622.43 m2 (ciento treinta y

siete mil seiscientos veintidós punto cuarenta y tres
metros cuadrados), correspondientes a 10 (diez)

inmuebles de propiedad privada, en el municipio de
S lid id d Q i t R bli d l DOF l 02 dDecreto por el que se deja sin efectos el Decreto por el

que se declara de utilidad pública y se ordena la
ocupación temporal de 2,369,977.862 m2 (dos millones
trescientos sesenta y nueve mil novecientos setenta y

siete punto ochocientos sesenta y dos metros
cuadrados), correspondientes a 151 (ciento cincuenta y

) i bl d i d d i d l i i iDecreto por el que se deja sin efectos el Decreto por el
que se declara de utilidad pública y se ordena la

ocupación temporal de 1,746.517 m2 (mil setecientos
cuarenta y seis punto quinientos diecisiete metros

cuadrados), correspondientes a 7 (siete) inmuebles de
propiedad privada, en el municipio de Escárcega,

t d d C h bli d l DOF l 03 dDecreto por el que se deja sin efectos el Decreto por el
que se declara de utilidad pública y se ordena la

ocupación temporal de 228,601.49 m2 (doscientos
veintiocho mil seiscientos uno punto cuarenta y nueve
metros cuadrados), correspondientes a 16 (dieciséis)
inmuebles de propiedad privada, en el Municipio de
E á C h bli d l DOF l 16 d

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

​​سیب​ ​​​ارومیه​ ​​​ایران

​​سنگ​ ​​​قیمتی​ ​​​عقیق​ ​​​پاییزی​ ​​​سه​ ​​​قلعه​ ​​​ایران

​​سنگ​ ​​​فلورین​ ​​​خراسان​ ​​​جنوبی​ ​​​ایران

​​انگور​ ​​​ارومیه​ ​​​ایران

​​فرش​ ​​​دستبافت​ ​​​یلمه​ ​​​علی​ ​​​آباد​ ​​​دهاقان

​​گلاب​ ​​​کاشان​ ​​​ایران

​​​​ ​​​سنگ​ ​​​آندالوزیت​ ​​​نهبندان​ ​​​ایران​ ​​​​

​​سنگ​ ​​​بازالت​ ​​​منشوری​ ​​​طلایی​ ​​​سربیشه​ ​​​ایران

​​​​ ​​​سنگ​ ​​​بنتونیت​ ​​​خراسان​ ​​​جنوبی​ ​​​ایران

​​سنگ​ ​​​قیمتی​ ​​​عقیق​ ​​​بهاری​ ​​​فردوس​ ​​​ایران

​​ید​ ​​​آق​ ​​​قلا​ ​​​ایران

​​سنگ​ ​​​منیزیت​ ​​​زاهدان​ ​​​و​ ​​​خاش​ ​​​ایران



EXENCIONES Listado y Concentrado gral.

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

199 176 24/11/2025 102/0104/241125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA LA SUPERFICIE DE 20-36-37 HECTÁREAS,

DEL EJIDO “LIC. MIGUEL ALEMÁN”, MUNICIPIO DE
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, A FAVOR DE TREN

MAYA, S.A. DE C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

200 177 24/11/2025 12/0079/241125 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS Y TÉRMINOS
LEGALES EN LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS, CON MOTIVO DEL SEGUNDO

PERIODO VACACIONAL DEL EJERCICIO 2025.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

201 178 24/11/2025 102/0105/241125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 01-30-57 hectáreas del ejido

“NCPA. Div. del Norte y sus Anexos”, municipio de
Escárcega, estado de Campeche, a favor de Tren

Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

202 179 24/11/2025 102/0106/241125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 04-75-85 hectáreas del ejido

“NCPA. Div. del Norte y sus Anexos", municipio de
Escárcega, estado de Campeche, a favor de Tren

Maya, S.A. de C.V

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

203 180 24/11/2025 102/0107/241125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 01-73-76 hectáreas del ejido

“Felipe Carrillo Puerto”, municipio de Felipe Carrillo
Puerto, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya,

S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

204 181 24/11/2025 102/0108/241125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN, ACTUALIZACIÓN,
RECTIFICACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE OPINIONES

TÉCNICAS EN ORDENAMIENTO TERRITORIAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

206 182 24/11/2025 86/0013/241125 Procuraduría Agraria ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO CONSULTIVO
JURÍDICO DE LA PROCURADURÍA AGRARIA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

207 183 24/11/2025 86/0014/241125 Procuraduría Agraria ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SERVICIO JURÍDICO
AGRARIO EN LA PROCURADURÍA AGRARIA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

208 184 24/11/2025 345/0001/241125 Comisión Nacional Antimonopolio
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES AL
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL

ANTIMONOPOLIO”.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

209 185 25/11/2025 91/0004/251125 Consejo Nacional de Fomento
Educativo

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN
DE LA SUSPENSIÓN DE LABORES EN EL CONSEJO NACIONAL
DE FOMENTO EDUCATIVO PARA EL AÑO 2025 y ENERO DEL

2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

210 186 25/11/2025 57/0005/251125 Hospital Juárez de México
Lineamientos para la práctica clínica de pregrado y
posgrado, y para la realización de servicio social en

enfermería en el Hospital Juárez de México

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

211 187 25/11/2025 142/0011/251125 Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

212 188 25/11/2025 05/0033/251125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Circular modificatoria 8/25 de la Única de seguros y
fianzas (anexo 34.1.21-a)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

213 189 25/11/2025 05/0034/251125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Circular modificatoria 9/25 de la Única de seguros y
fianzas (anexos 34.1.21-b y 34.4.3. )

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

214 190 25/11/2025 05/0035/251125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Circular modificatoria 10/25 de la Única de seguros y
fianzas (anexo 35.1.9.)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

215 191 25/11/2025 05/0036/251125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Circular modificatoria 6/25 de la Única de seguros y
fianzas (anexo 13.2.1.)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

216 192 25/11/2025 05/0037/251125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Circular Modificatoria 7/25 de la Única de Seguros y
Fianzas (Anexo 13.3.1.)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

217 193 25/11/2025 138/0037/251125 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS QUE SE
CONSIDERARÁN COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS

ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE
TRAMITEN O DEBAN TRAMITARSE ANTE LA COMISIÓN

NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES POR LAS ENTIDADES Y
PERSONAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE DICHA

COMISIÓN, ASÍ COMO POR LAS AUTORIDADES Y EL
PÚBLICO EN GENERAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

218 194 25/11/2025 138/0038/251125
Comisión Nacional Bancaria y de

Valores

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS
DÍAS DEL AÑO 2026 EN QUE LAS ENTIDADES FINANCIERAS
SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL

BANCARIA Y DE VALORES DEBERÁN CERRAR SUS PUERTAS
Y SUSPENDER SUS OPERACIONES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

219 195 25/11/2025 04/0067/251125 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

ACUERDO mediante el cual se delegan a la Dirección
General de Gestión de Operación Integral de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
las facultades que se indican.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

220 196 25/11/2025 05/0038/251125 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

ACUERDO POR EL QUE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES
GENERALES EN MATERIA DE FUNCIONES DE TESORERÍA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

221 197 25/11/2025 08/0070/251125 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA
SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA

INDICACIÓN GEOGRÁFICA “CHILORIO DE MOCORITO”.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

222 198 25/11/2025 271/0002/251125 Centro de Investigación en
Matemáticas, A.C. CALENDARIO 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

224 199 25/11/2025 10/0044/251125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

AVISO A TODOS LOS USUARIOS Y PERMISIONARIOS DEL
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y TRANSPORTE

PRIVADO DE CARGA ESPECIALIZADA DE OBJETOS
INDIVISIBLES DE GRAN PESO Y/O VOLUMEN Y GRÚAS

INDUSTRIALES QUE TRANSITEN POR CAMINOS Y PUENTES
DE JURISDICCIÓN FEDERAL, POR EL QUE SE HACE DE SU
CONOCIMIENTO LOS HORARIOS DE OPERACIÓN QUE SE

APLICARÁN EN EL PERÍODO VACACIONAL COMPRENDIDO
DE LAS 00:00 HORAS DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS

23:59 HORAS DEL 7 DE ENERO DE 2026, DE CONFORMIDAD
CON EL NUMERAL 5.6 DE LA NOM-040-SCT-2-2012

VIGENTE.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

225 200 25/11/2025 323/0134/251125 Secretaría de las Mujeres

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de
Coordinación y Adhesión que celebran el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Mujeres y el
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de

Ignacio de la Llave, que tiene por objeto el
otorgamiento de subsidio para el Proyecto

MUJERES/AVGM/VER/022/2025 de conformidad a la
Cláusula Vigésima Primera del Convenio de

Coordinación y Adhesión, así como a los numerales
Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto

incisos e) y h) y Trigésimo Octavo de los Lineamientos
para la Obtención y Aplicación de recursos destinados
a las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria

de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en
estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2025.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

226 201 25/11/2025 323/0135/251125 Secretaría de las Mujeres

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de
Coordinación y Adhesión que celebran el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Mujeres y el
Gobierno del Estado de Chihuahua, que tiene por

objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto
MUJERES/AVGM/CHIH/029/2025 de conformidad a la

Cláusula Vigésima Primera del Convenio de
Coordinación y Adhesión, así como a los numerales
Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto

incisos e) y h) y Trigésimo Octavo de los Lineamientos
para la Obtención y Aplicación de recursos destinados
a las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria

de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en
estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2025.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

227 202 25/11/2025 323/0136/251125 Secretaría de las Mujeres

ACUERDO por el que se da a conocer que la Secretaría
de las Mujeres, dependencia de la Administración

Pública Federal Centralizada, suspenderá la recepción
de documentación emanada por los diversos Órganos

Jurisdiccionales y Administrativos del día 18 de
diciembre de 2025 al 2 de enero de 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

228 203 25/11/2025 323/0137/251125 Secretaría de las Mujeres

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de
Coordinación y Adhesión que celebran el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Mujeres y el
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, que tiene por
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto
MUJERES/AVGM/NL/023/2025 de conformidad a la
Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y

Adhesión, así como a los numerales Vigésimo segundo,
Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto incisos e) y h) y

Trigésimo Octavo de los Lineamientos para la
Obtención y Aplicación de recursos destinados a las
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en

estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2025.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

229 204 25/11/2025 233/0033/251125 Secretaría de Cultura

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE
SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA PARA

TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE EL INSTITUTO NACIONAL
DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

230 205 25/11/2025 102/0109/251125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 12-03-25.86 hectáreas del ejido

“Río Bravo”, municipio de Río Bravo, estado de
Tamaulipas, a favor del Instituto Nacional del Suelo

Sustentable.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

231 206 25/11/2025
102/0110/251125

 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-52-28 hectáreas del ejido
“Holcá", municipio de Kantunil, estado de Yucatán, a

favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

232 207 25/11/2025 102/0111/251125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA LA SUPERFICIE DE 02-60-55 HECTÁREAS
DEL EJIDO “KOBÉN”, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE

CAMPECHE, A FAVOR DE TREN MAYA, S.A. DE C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Disposiciones de carácter general que señalan los días
del año 2026 en los que las Administradoras de Fondos

para el Retiro, Instituciones Públicas que realicen
funciones similares, Sociedades de Inversión

Especializadas de Fondos para el Retiro y Empresas
Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, deberán

t d i

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos
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233 208 25/11/2025 102/0112/251125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA LA SUPERFICIE DE 00-01-27 HECTÁREAS

DEL EJIDO “DZITBALCHÉ”, MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ,
ESTADO DE CAMPECHE, A FAVOR DE TREN MAYA, S.A. DE

C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

234 209 25/11/2025 102/0113/251125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-08-80 hectáreas del ejido

“Palmar”, municipio de Othón P. Blanco, estado de
Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

235 210 25/11/2025 14/0018/251125 Secretaría de Trabajo y Previsión
Social

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones del

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la

jornada laboral

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

236 211 26/11/2025 13/0066/261125 Secretaría de Energía

ACUERDO por el que la Secretaría de Energía determina
los requisitos y el procedimiento para el

reconocimiento o no reconocimiento de Casos
Fortuitos o de Fuerza Mayor de los Contratos para la

Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

237 212 26/11/2025 54/0016/261125
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del

Estado

PROGRAMA DE VIVIENDA DEL FOVISSSTE PARA PERSONAS
DERECHOHABIENTES Y SUS LINEAMIENTOS GENERALES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

238 213 26/11/2025 54/0017/261125
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del

Estado
PROGRAMA DE JUSTICIA SOCIAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

239 214 26/11/2025 345/0002/261125 Comisión Nacional Antimonopolio Acuerdo por el que se emite el Estatuto Orgánico de la
Comisión Nacional Antimonopolio

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

240 215 26/11/2025 54/0018/261125
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del

Estado
PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO 2026 DEL FOVISSSTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

241 216 26/11/2025 54/0019/261125
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del

Estado
PROGRAMA DE CRÉDITO 2026 DEL FOVISSSTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

242 217 26/11/2025 233/0034/261125 Secretaría de Cultura
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para

el Instituto Nacional del Derecho de Autor en el ejercicio
2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

243 218 26/11/2025 233/0035/261125 Secretaría de Cultura

ACUERDO por el que se señalan los días en los que el
Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el

servicio de atención al público en los meses de
diciembre de 2025 y enero de 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

245 219 26/11/2025 54/0020/261125
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del

Estado

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS, A
EFECTO DE QUE LLEVEN A CABO PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, Y OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO
PARA LA EJECUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE LOS ACTOS E

INSTRUMENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

246 220 26/11/2025 14/0019/261125 Secretaría de Trabajo y Previsión
Social

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de reducción

de la jornada laboral

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

247 221 27/11/2025 142/0012/271125 Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN
NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

248 222 27/11/2025 302/0002/271125 Colegio de la Frontera Norte, A.C.
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para
El Colegio de la Frontera Norte, A.C., para los períodos

que se indican.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

249 223 27/11/2025 322/0012/271125 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA
LA DESIGNACIÓN, EVALUACIÓN Y REMOCIÓN DE
DESPACHOS DE AUDITORES EXTERNOS PARA LA

FISCALIZACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO FEDERAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

250 224 27/11/2025 97/0002/271125
Comisión Ejecutiva de Atención a

Víctimas

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA DESIGNACIÓN DE
INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CONSULTIVA DE LA
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

251 225 27/11/2025 12/0080/271125 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE
SE ESTABLECE EL VOLUMEN DE CAPTURA PERMISIBLE PARA
EL APROVECHAMIENTO DE PULPO ROJO (Octopus maya)

PARA LA TEMPORADA DE PESCA 2025 EN CAMPECHE Y
YUCATÁN Y SE REITERA LA PROHIBICIÓN DEL USO DE
BUCEO CON COMPRESOR PARA LA CAPTURA DE LAS

ESPECIES PULPO ROJO (Octopus maya) Y PULPO PATÓN
(Octopus americanus) EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN

FEDERAL DEL LITORAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR
CARIBE, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL 29 DE OCTUBRE DE 2025.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

252 226 27/11/2025 27/0006/271125 Comisión Nacional Forestal ACUERDO NACIONAL POR LOS BOSQUES, SELVAS Y
MANGLARES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

253 227 27/11/2025 323/0138/271125 Secretaría de las Mujeres
REGLAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
SISTEMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

HOMBRES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

254 228 27/11/2025 10/0046/271125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

LINEAMIENTOS PARA LA SEGURIDAD EN OBRAS DE TRENES
DE PASAJEROS EN CONVIVENCIA CON TRENES DE CARGA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

255 229 27/11/2025 12/0081/271125 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL
PARA LA CAPTURA DE ALMEJA CHOCOLATA (Megapitaria

squalida) EN EL ÁREA MARINA FRENTE AL MUNICIPIO DE
LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LOS AÑOS

2026-2027

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

256 230 27/11/2025         102/0114/271125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 218,716.774 m² (doscientos

dieciocho mil setecientos dieciséis punto setecientos
setenta y cuatro metros cuadrados), a favor de la

Federación, por conducto de la Agencia Reguladora
del Transporte Ferroviario, órgano administrativo

desconcentrado de la Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes, para la ejecución del

proyecto Tren Interurbano AIFA-Pachuca,
correspondiente a 77 (setenta y siete) inmuebles de
propiedad privada, ubicados en los municipios de
Mineral de la Reforma, Tizayuca, Tolcayuca, Villa de
Tezontepec, Zempoala y Zapotlán de Juárez en el

Estado de Hidalgo, y Tecámac y Temascalapa en el
Estado de México.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

257 231 27/11/2025 13/0067/271125 Secretaría de Energía

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA MODIFICACIÓN A LA
CONVOCATORIA PARA LA ATENCIÓN PRIORITARIA DE

SOLICITUDES DE PERMISOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA E
INTERCONEXIÓN AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL,

ALINEADOS A LA PLANEACIÓN VINCULANTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

258 232 28/11/2025 22/0012/281125 Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores

Lineamientos para el uso de la Firma Electrónica
Avanzada en la celebración de actos jurídicos en

materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes,
contratación de servicios, obras y servicios

relacionados con las mismas del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

259 233 28/11/2025 102/0115/281125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE
LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS

2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

260 234 28/11/2025 23/0009/281125 Procuraduría Federal del
Consumidor

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE
DOMICILIO DE LA OFICINA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
ZONA CARIBE MEXICANO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL

DEL CONSUMIDOR.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

262 235 28/11/2025 26/0030/281125 Instituto Mexicano del Seguro Social

Aviso mediante el cual se da a conocer el domicilio
legal de la Coordinación de Abastecimiento y

Equipamiento, del Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Estatal Aguascalientes del Instituto

Mexicano del Seguro Social.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

263 236 1/12/2025 26/0031/011225 Instituto Mexicano del Seguro Social

ACUERDO número ACDO. AS3.HCT.251125/344.P.DF,
dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano

del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 25
de noviembre de 2025, por el que se aprueban los

Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica
Actualizados al año 2026 y sus anexos 1 y 2.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

264 237 1/12/2025 299/0002/011225 Centro de Investigación en
Alimentación y Desarrollo, A.C.

ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para
el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo,

A.C., para los periodos que se indican

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

265 238 1/12/2025 06/0015/011225 Secretaría de Turismo DECRETO (TURISMO COMUNITARIO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

266 239 1/12/2025 02/0056/011225 Secretaría de Salud
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DE

DICIEMBRE DE 2025 QUE NO SE CONSIDERARÁN HÁBILES
PARA EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

267 240 1/12/2025 02/0057/011225 Secretaría de Salud
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DEL AÑO

2026 QUE NO SE CONSIDERARÁN HÁBILES PARA EL
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

269 241 2/12/2025 102/0116/021225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 00-37-35 hectáreas del ejido

“Santa Elena”, municipio de Othón P. Blanco, estado de
Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos
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(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

270 242 2/12/2025 233/0037/021225 Secretaría de Cultura

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA
A 09-22-49.26 HECTÁREAS (NUEVE HECTÁREAS,

VEINTIDÓS ÁREAS, CUARENTA Y NUEVE PUNTO VEINTISÉIS
CENTIÁREAS) CORRESPONDIENTES A UN INMUEBLE DE
PROPIEDAD PRIVADA, DENTRO DE LA POLIGONAL DE LA
ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DE TONINÁ,
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, ESTADO DE

CHIAPAS, QUE SERÁ DESTINADA PARA LA “INVESTIGACIÓN,
PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y

RECUPERACIÓN DE LA ZONA DE MONUMENTOS
ARQUEOLÓGICOS TONINÁ”.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

 Los Costos Burocráticos estarán asociados, en su caso, con la
manifestación que las personas interesadas realicen ante la Unidad de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura, respecto a la declaratoria
de utilidad pública contenida en la Propuesta Regulatoria.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar
cuantitativamente los costos por tratarse de
una exención de AIR, de conformidad con los
artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los

LIMNETB..

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No hay obligación de estimar monetariamente
los costos por tratarse de una exención de AIR,
de conformidad con los artículos 36 y 49 de la

LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

272 243 2/12/2025 102/0118/021225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se reconoce y confirma la posesión
legítima a la Comunidad Wixárika de San Sebastián

Teponahuaxtlán y su anexo Tuxpan, sobre una
superficie de 390-37-81.633 hectáreas

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

273 244 2/12/2025 271/0003/021225 Centro de Investigación en
Matemáticas, A.C.

Programa Institucional 2025-2030 del Centro de
Investigación en Matemáticas A.C.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

274 245 2/12/2025 25/0002/021225 Comisión Federal de Electricidad

Acuerdo por el que se establecen los días inhábiles
para la tramitación de los recursos de reconsideración

ante la Instancia Colegiada a que hace referencia el
artículo 86, fracción I de la Ley de la Empresa Pública

del Estado, Comisión Federal de Electricidad.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

275 246 2/12/2025 102/0119/021225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se reconoce y titula a la Comunidad
Indígena de Mala Noche, perteneciente al Pueblo

Ódami (Tepehuano del Norte) del estado de
Chihuahua, como propiedad comunal tradicional del

predio denominado “Mala Noche” sobre una superficie
de 3,027-32-01.87 hectáreas.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

276 247 2/12/2025 32/0003/021225 Caminos y Puentes Federales de
Ingresos y Servicios Conexos

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE
SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA A TRÁMITES Y

SERVICIOS QUE SE REALIZAN ANTE CAMINOS Y PUENTES
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS,

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

277 248 3/12/2025 23/0010/031225 Procuraduría Federal del
Consumidor

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE
DOMICILIO DE LA OFICINA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA DE LA
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

278 249 3/12/2025 08/0071/031225 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

Declaración de Protección de la Indicación Geográfica
“Tuna Rojo Vigor de San Sebastián Villanueva,

Municipio de Acatzingo, Puebla”.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

279 250 3/12/2025 08/0072/031225 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

Declaración de Protección de la Indicación Geográfica
“Cecina de Yecapixtla, Orgullo de Morelos”.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

280 251 3/12/2025 219/0033/031225 Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de
domicilio de la Coordinación Nacional de Protección

Civil..

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

281 252 3/12/2025 04/0068/031225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-024-ASEA-2025, Manejo

de Agua producida y/o Fluido de retorno asociado a la
Exploración y Extracción de Hidrocarburos -

Especificaciones de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y protección al medio ambiente (cancela y

sustituye la Norma Oficial Mexicana
NOM-143-SEMARNAT-2003, Que establece las

especificaciones ambientales para el manejo de agua
congénita asociada a hidrocarburos).

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

282 253 3/12/2025 16/0009/031225
Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL AÑO 2026, EN LOS

CUALES LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS
CERRARÁ SUS PUERTAS Y SUSPENDERÁ OPERACIONES,
MISMOS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES

PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS POR LA COMISIÓN

NACIONAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

283 254 3/12/2025 13/0069/031225 Secretaría de Energía

ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA POR EL
QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE

CARÁCTER GENERAL PARA REGULAR LA FIGURA DE
AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

284 255 3/12/2025 26/0032/031225 Instituto Mexicano del Seguro Social

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

285 256 3/12/2025 26/0033/031225 Instituto Mexicano del Seguro Social
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

286 257 3/12/2025 03/0054/031225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer el periodo en el
que no correrán plazos y términos administrativos en la

Secretaría de Economía con motivo del segundo
periodo vacacional 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

287 258 3/12/2025 257/0001/031225 Centro de Investigación en Ciencias
de Información Geoespacial, A.C.

ACUERDO por el que se dan a conocer los días
inhábiles y la suspensión de labores de los ejercicios

2026 y principios de 2027, en el Centro de Investigación
en Ciencias de Información Geoespacial, A.C.

(CentroGeo).

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

288 259 3/12/2025 89/0011/031225 Procuraduria de la Defensa del
Contribuyente

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA LIGA
ELECTRÓNICA QUE REDIRIGE AL ACUERDO POR EL QUE SE

INSTITUYE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LA
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

289 260 3/12/2025 02/0058/031225 Secretaría de Salud

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DE
DICIEMBRE DE 2025 QUE NO SE CONSIDERAN HÁBILES POR

LA SECRETARÍA DE SALUD, SUS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

290 261 3/12/2025 02/0059/031225 Secretaría de Salud

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DEL
AÑO 2026 QUE NO SE CONSIDERAN HÁBILES POR LA

SECRETARÍA DE SALUD, SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

291 262 3/12/2025 12/0082/031225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

BASES PARA EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN POR
EXTINCIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO

COMISIÓN NACIONAL DE LAS ZONAS ÁRIDAS (CONAZA),
SECTORIZADO A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

292 263 4/12/2025 03/0055/041225 Secretaría de Economía
Acuerdo por el que se dan a conocer los días que no se

considerarán hábiles en la Secretaría de Economía
durante el año 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

293 264 4/12/2025 322/0013/041225 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

294 265 4/12/2025 322/0014/041225 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

295 266 4/12/2025 322/0015/041225 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES
GENERALES EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

296 267 4/12/2025 111/0002/041225 Centro de Investigaciones
Biológicas del Noroeste, S.C.

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2025 – 2030 DEL CENTRO DE
INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS DEL NOROESTE,

S.C.-SECIHTI

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

297 268 4/12/2025 293/0006/041225 Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado

Aviso por el que se da a conocer la suspensión de
labores en el Instituto para Devolver al Pueblo lo

Robado durante el periodo vacacional de diciembre
2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

299 269 4/12/2025 280/0001/041225 Presidencia de la República Reglamento Interior de la Oficina de la Presidencia de
la República.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

301 270 4/12/2025 94/0002/041225
Instituto Mexicano de Investigación

en Pesca y Acuacultura
Sustentables

Actualización de la Carta Nacional Acuícola

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

302 271 4/12/2025 102/0120/041225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Acuerdo por el que se hace del conocimiento del
público en general los días del año 2026, que serán
considerados como inhábiles para efectos de los
actos, procedimientos, y servicios que presta la

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
dependencia de la Administración Pública Federal

Centralizada y su órgano desconcentrado, tanto en
oficinas centrales, como en sus oficinas de

representación en las entidades federativas o regiones

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

303 272 5/12/2025 138/0039/051225 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA RESOLUCIÓN QUE
MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL
APLICABLES A LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, PUBLICADA EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ABRIL DE

2024

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

304 273 5/12/2025 138/0040/051225 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE
MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

APLICABLES A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO,
CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES

FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS”,
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25

DE ABRIL DE 2024

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

305 274 5/12/2025 138/0041/051225 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores

CONVOCATORIA PARA LA CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE
PREVENCIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE

PROCEDENCIA ILÍCITA Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

306 275 5/12/2025 138/0042/051225 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES DE

AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, ORGANISMOS DE
INTEGRACIÓN, SOCIEDADES FINANCIERAS COMUNITARIAS

Y ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN FINANCIERA RURAL A
QUE SE REFIERE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR

(CCE)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

LINEAMIENTOS PARA OTORGAR LAS AUTORIZACIONES DE
MODALIDAD Y MODELO DE ATENCIÓN, ASÍ COMO LOS

REQUISITOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 Y EL
CAPÍTULO VIII DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO
INTEGRAL INFANTIL ASÍ COMO LO PREVISTO EN EL

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY DE AHORRO
Y CRÉDITO POPULAR, DE LA LEY PARA REGULAR LAS

ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE
AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE LA LEY DE FONDOS DE

INVERSIÓN

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes



EXENCIONES Listado y Concentrado gral.

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR
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307 276 5/12/2025 138/0043/051225 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA RESOLUCIÓN QUE
MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL
APLICABLES A LAS ENTIDADES DE AHORRO Y CRÉDITO

POPULAR, ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN, SOCIEDADES
FINANCIERAS COMUNITARIAS Y ORGANISMOS DE

INTEGRACIÓN FINANCIERA RURAL, A QUE SE REFIERE LA LEY
DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, PUBLICADA EL 18 DE

ABRIL DE 2024. (IFRS9)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

308 277 5/12/2025 138/0044/051225 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN QUE
MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

APLICABLES A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO,
CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES

FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS”,
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23

DE ENERO DE 2018 (NIF-2018-2027)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

309 278 5/12/2025 138/0045/051225 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores

Resolución modificatoria de la "Resolución que
modifica las Disposiciones de carácter general
aplicables a las actividades de las sociedades

cooperativas de ahorro y préstamo", publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2018.

(NIF)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

310 279 5/12/2025 233/0038/051225 Secretaría de Cultura
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para

el Instituto Nacional del Derecho de Autor durante el
ejercicio 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

311 280 5/12/2025 13/0070/051225 Secretaría de Energía

LINEAMIENTOS PARA LA MIGRACIÓN VOLUNTARIA Y
EXPEDITA DE AUTOABASTECIMIENTO, COGENERACIÓN Y
PRODUCCIÓN INDEPENDIENTE A LAS FIGURAS PREVISTAS

EN LA LEY DEL SECTOR ELÉCTRICO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No hay obligación de estimar
cuantitativamente los costos por tratarse de
una exención de AIR, de conformidad con los
artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los

LIMNETB..

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No hay obligación de estimar monetariamente
los costos por tratarse de una exención de AIR,
de conformidad con los artículos 36 y 49 de la

LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

312 281 5/12/2025 233/0039/051225 Secretaría de Cultura

ACUERDO por el que se señalan los días en los que el
Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el

servicio de atención al público durante el mes de
diciembre de 2025.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

313 282 5/12/2025 302/0003/051225 Colegio de la Frontera Norte, A.C. Programa Institucional 2025-2030 de El Colegio de la
Frontera Norte, A.C.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

314 283 5/12/2025 301/0001/051225 Centro de Tecnología Avanzada,
A.C. Programa Institucional CIATEQ A.C., 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

318 284 5/12/2025 05/0039/051225 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
establecen las características de tres monedas

conmemorativas de la Copa Mundial de la FIFA 2026,
organizada por México-Estados Unidos-Canadá.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

320 285 8/12/2025 67/0002/081225 Centro Nacional de Control de
Energía

Acuerdo por el que se determinan los días inhábiles de
las Unidades Administrativas del Centro Nacional de

Control de Energía para el año 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

321 286 8/12/2025 219/0031/181125 Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana

ESTATUTO LABORAL DEL CENTRO NACIONAL DE
INTELIGENCIA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

322 287 8/12/2025 195/0003/081225 Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos

RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA
COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS QUE FIJA
LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES Y PROFESIONALES QUE

HABRÁN DE REGIR A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

323 288 8/12/2025 195/0004/081225 Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos

Programa Institucional de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos 2025- 2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

325 289 8/12/2025 275/0001/081225
Centro de Investigación Científica y
de Educación Superior de Ensenada,

Baja California
DÍAS INHÁBILES DEL CICESE DURANTE EL EJERCICIO 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

326 290 8/12/2025 257/0002/081225 Centro de Investigación en Ciencias
de Información Geoespacial, A.C. Programa Institucional 2025-2030 del CentroGeo

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

327 291 8/12/2025 02/0060/081225 Secretaría de Salud
AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS GUÍAS

ALIMENTARIAS SALUDABLES Y SOSTENIBLES PARA LA
POBLACIÓN MEXICANA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

328 292 8/12/2025 13/0071/081225 Secretaría de Energía
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS QUE

SE CONSIDERARÁN INHÁBILES EN LA SECRETARÍA DE
ENERGÍA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

329 293 9/12/2025 112/0003/091225 Centro de Investigación en
Materiales Avanzados, S.C.

Programa institucional 2025-2030 del Centro de
Investigación en Materiales Avanzados, S.C.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

331 294 9/12/2025 26/0034/091225 Instituto Mexicano del Seguro Social

AVISO General por el que se da a conocer el cambio de
domicilio oficial de la Subdelegación y Oficina para
cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social en

Fresnillo, Estado de Zacatecas, Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Estatal Zacatecas del

Instituto Mexicano del Seguro Social, jurisdicción Estado
de Zacatecas

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

332 295 9/12/2025 14/0020/091225 Secretaría de Trabajo y Previsión
Social

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los artículos 40, fracción I de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal y 15, fracción VI de
la Ley de Comercio Exterior y se adiciona el artículo 283

Quáter de la Ley Federal del Trabajo

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

333 296 9/12/2025 04/0070/091225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-025-ASEA-2025,

Distribución de Petrolíferos para Aeronaves en
Aeródromos.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

334 297 9/12/2025 48/0002/091225 Centro Nacional de Metrología
Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles
y suspensión de labores para 2026 y principios del 2027

en el Centro Nacional de Metrología

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

335 298 9/12/2025 264/0002/091225
Centro de Investigación y Asistencia

en Tecnología y Diseño del Estado
de Jalisco, A.C.

Programa Sectorial de Ciencia, Humanidades,
Tecnología e Innovación 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

336 299 9/12/2025 259/0002/091225
Fondo para el Desarrollo de

Recursos Humanos (Banco de
México)

Programa Institucional del Fondo para el Desarrollo de
Recursos Humanos 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

337 300 9/12/2025 23/0011/091225 Procuraduría Federal del
Consumidor

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y
REQUISITOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS CREDENCIALES

DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEFENSORAS DE
LA CONFIANZA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL

CONSUMIDOR, QUE REALIZAN FUNCIONES DE VIGILANCIA Y
VERIFICACIÓN

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

338 301 9/12/2025 31/0011/091225 Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia

Reglas de Operación del Programa de Atención a
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal

2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

339 302 9/12/2025 102/0121/091225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Lineamientos de operación del Pp. E042 “Servicios de
Ordenamiento y Procuración de Justicia Agraria

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

340 303 10/12/2025 266/0004/101225 Instituto de Ecología, A.C. PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO DE ECOLOGÍA,
A.C. 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

341 304 10/12/2025 299/0003/101225 Centro de Investigación en
Alimentación y Desarrollo, A.C.

Programa Institucional 2025-2030 del Centro de
Investigación en alimentación y Desarrollo, A.C.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

342 305 10/12/2025 112/0004/101225 Centro de Investigación en
Materiales Avanzados, S.C.

Aviso por el que se señalan los días en los que el
Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C.,

suspenderá labores en el año 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

343 306 10/12/2025 64/0003/101225 Instituto Nacional de Rehabilitación Programa Institucional 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

344 307 10/12/2025 293/0007/101225 Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado

TERMINACIÓN DEL TÍTULO DE ASIGNACIÓN OTORGADO EL
20 DE ABRIL DE 2020 POR EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS

DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, ACTUALMENTE, SECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,
EN FAVOR DE "FONATUR TREN MAYA ", S.A. DE C.V

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

345 308 10/12/2025 14/0022/101225 Secretaría de Trabajo y Previsión
Social

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO
DE DÍAS INHÁBILES Y DE SUSPENSIÓN DE LABORES DE LA

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y SU
ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, PARA EL

AÑO 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

346 309 10/12/2025 106/0001/101225 Instituto Nacional de Astrofísica,
Óptica y Electrónica

Programa Institucional del Instituto Nacional de
Astrofísica, Óptica y Electrónica 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

347 310 10/12/2025 296/0003/101225 Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral

Lineamientos para el Procedimiento de Conciliación
Prejudicial Individual Vía Remota

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

348 311 10/12/2025 05/0040/101225 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a establecer el mecanismo
de fijación de las tarifas finales de energía eléctrica del

suministro básico.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

349 312 11/12/2025 275/0002/101225 Centro de Investigación Científica y
de Educación Superior de Ensenada,

Baja California

Programa Institucional 2025-2030 del Centro de
Investigación Científica y de Educación Superior de

Ensenada, Baja California

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Los posibles nuevos costos burocráticos que en su caso pudieran
generarse en la propuesta regulatoria, son los siguientes: De conformidad
con el Artículo 22 de la propuesta regulatoria, la migración de los
permisos debe realizarse en el formato único autorizado, el cual debe
contener al menos, lo siguiente: I. La información de la Persona Solicitante
y, en su caso, de las personas apoderadas, representantes legales o

dit d í l d t l l dit

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución



EXENCIONES Listado y Concentrado gral.

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

350 313 11/12/2025 312/0001/111225 Centro de Investigaciones en Óptica PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL CENTRO DE
INVESTIGACIONES EN ÓPTICA, A.C., 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

351 314 11/12/2025 138/0046/111225 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA RESOLUCIÓN QUE
MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL
APLICABLES A LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, PUBLICADA EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ABRIL DE

2024

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

352 315 11/12/2025 264/0003/111225
Centro de Investigación y Asistencia

en Tecnología y Diseño del Estado
de Jalisco, A.C.

Acuerdo por el que se señalan los Días Inhábiles para
el Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y

Diseño del Estado de Jalisco A.C., para el año 2026 y
enero de 2027.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

353 316 11/12/2025 02/0061/111225 Secretaría de Salud

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-003-SSA1-2025, Salud

Ambiental. Límite Máximo Permisible para el contenido
de plomo total y requisitos sanitarios que deben
satisfacer el etiquetado de pinturas y productos

relacionados.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

354 317 11/12/2025 02/0062/111225 Secretaría de Salud

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-199-SSA1-2025, Salud

Ambiental. Concentraciones de Plomo en sangre que
definen las acciones sanitarias para proteger la salud

de la población expuesta no ocupacionalmente.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

355 318 11/12/2025 02/0063/111225 Secretaría de Salud

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA
OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-177-SSA1-2025, QUE

ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
DE BIOEQUIVALENCIA, BIODISPONIBILIDAD COMPARATIVA,
BIOEXENCIÓN BASADA EN EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN

BIOFARMACÉUTICA Y ESTUDIOS DE PERFILES DE
DISOLUCIÓN COMPARATIVOS. REQUISITOS A QUE DEBEN
SUJETARSE LOS TERCEROS AUTORIZADOS QUE REALICEN

DICHAS PRUEBAS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

356 319 11/12/2025 02/0064/111225 Secretaría de Salud

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA
OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-072-SSA1-2025,
ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS Y DE REMEDIOS

HERBOLARIOS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

357 320 11/12/2025 02/0065/111225 Secretaría de Salud

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA
OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-249-SSA1-2025, MEZCLAS

ESTÉRILES: NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS, E
INSTALACIONES PARA SU PREPARACIÓN

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

358 321 11/12/2025 274/0001/111225 Centro de Innovación Aplicada en
Tecnologías Competitivas,  A.C. Programa Institucional del CIATEC, A.C. 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

360 322 11/12/2026 233/0040/111225 Secretaría de Cultura
 Decreto por el que declara monumento artístico el

bien inmueble conocido como Museo Experimental El
Eco

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

361 323 11/12/2025 16/0010/111225
Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS
FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN

GENERAL, LA SUSPENSIÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS LOS
DÍAS 08 Y 09 DE DICIEMBRE DE 2025, PARA EFECTOS DE

LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
SUSTANCIADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

362 324 11/12/2025 293/0008/111225 Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado

Aviso por el que se da a conocer la suspensión de
plazos y términos del Instituto para Devolver al Pueblo

lo Robado y sus Encargos

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

363 325 11/12/2025 23/0012/111225 Procuraduría Federal del
Consumidor

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS MONTOS DE
LAS OPERACIONES Y MULTAS PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR PARA EL AÑO DOS MIL

VEINTISÉIS.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

364 326 11/12/2025 23/0013/111225 Procuraduría Federal del
Consumidor

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE
SE CREA EL CONSEJO CONSULTIVO DEL CONSUMO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

365 327 12/12/2025 38/0004/111225 Instituto Nacional para la Educación
de los Adultos

Lineamientos de Operación del Programa Servicios de
Educación para Adultos (INEA) - 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

366 328 12/12/2025  322/0016/121225 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES
GENERALES EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

367 329 12/12/2025 111/0003/121225 Centro de Investigaciones
Biológicas del Noroeste, S.C.

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles
para el centro de investigaciones biológicas del
noroeste, s.c., para los períodos que se indican.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

368 330 12/12/2025 12/0083/121225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE
ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA EL APROVECHAMIENTO

DE ALMEJA GENEROSA (Panopea globosa) EN BAHÍA
MAGDALENA, BAJA CALIFORNIA SUR, PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE ABRIL DE 2021

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

369 331 12/12/2025 POR CORREO Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN
REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES SUSPENDE

PLAZOS Y TÉRMINOS DE TODOS LOS TRÁMITES, SERVICIOS
Y PROCESOS INSTAURADOS ANTE LA COMISIÓN

REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

370 332 12/12/2025 102/0122/121225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 218,716.774 m² (doscientos

dieciocho mil setecientos dieciséis punto setecientos
setenta y cuatro metros cuadrados), a favor de la

Federación, para la ejecución del proyecto Tren
Interurbano AIFA-Pachuca, correspondiente a 77

(setenta y siete) inmuebles de propiedad privada,
ubicados en los municipios de Mineral de la Reforma,
Tizayuca, Tolcayuca, Villa de Tezontepec, Zempoala y

Zapotlán de Juárez en el estado de Hidalgo, y Tecámac
y Temascalapa en el estado de México, y se deja sin
efectos el diverso por el que se ordena la ocupación

temporal de la superficie que se indica

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

371 333 12/12/2025 11/0018/121225 Secretaría de Relaciones Exteriores

Acuerdo por el que se da a conocer la convocatoria al
Concurso de Ascenso en la rama

Diplomático-Consular del Servicio Exterior Mexicano
2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

372 334 12/12/2025 11/0019/121225 Secretaría de Relaciones Exteriores

        Acuerdo por el que se da a conocer la
convocatoria al Concurso de Ascenso en la Rama

Técnico-Administrativa del Servicio Exterior Mexicano
2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

373 335 12/12/2025 04/0072/121225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

Acuerdo por el que se habilitan los días 18, 19, 22, 23, 24,
26, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025, y 2 de enero de

2026, así como el horario de 8:00 a 20:00 horas,
únicamente para dar continuidad a las etapas del

procedimiento de selección del servicio profesional de
carrera de los concursos en trámite ante la Unidad de

Administración y Finanzas.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

374 336 12/12/2025 38/0005/121225 Instituto Nacional para la Educación
de los Adultos

Manual General de Organización del Instituto Nacional
para la Educación de los Adultos 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

376 337 15/12/2025 10/0048/151225
Secretaría de Infraestructura,

Comunicaciones y Transportes

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE
SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

377 338 15/12/2025 104/0001/151225 Centro de Investigación en Química
Aplicada

Programa Institucional del Centro de Investigación en
Química Aplicada 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

378 339 15/12/2025 10/0049/151225 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN FACILIDADES
ADMINISTRATIVAS PARA LA PRÁCTICA DEL EXAMEN

PSICOFÍSICO INTEGRAL EN LAS JORNADAS DE MEDICINA
DEL TRANSPORTE

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

379 340 15/12/2025 109/0001/151225 Centro de Ingeniería y Desarrollo
Industrial Programa Institucional 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

380 341 15/12/2025 193/0001/151225
Centro de Investigaciones y Estudios

Superiores en Antropología Social
Programa Institucional del Centro de Investigaciones y
Estudios Superiores en Antropología Social 2025 - 2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

382 342 15/12/2025 295/0004/151225 Centro de Investigación Científica
de Yucatán, A.C.

Programa Institucional del Centro de Investigación
Científica de Yucatán, A.C. 2025-2030.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

383 343 15/12/2025 00/0004/151225 Casa de Moneda de México ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES A LA DIRECCIÓN
CORPORATIVA DE OPERACIONES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

384 344 15/12/2025 00/0005/151225 Casa de Moneda de México ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES A LA DIRECCIÓN
CORPORATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

385 345 15/12/2025 00/0006/151225 Casa de Moneda de México CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE LA CASA DE MONEDA DE
MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

386 346 15/12/2025 102/0123/151225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio y nuevo
domicilio del Registro Agrario Nacional, órgano

administrativo desconcentrado de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como de la

Oficina de Representación del Registro Agrario
Nacional en la Ciudad de México, así como la
suspensión a nivel nacional en sus Oficinas de

Representación de los términos legales, trámites,
servicios y recepción de cualquier tipo de

documentación, durante el periodo comprendido del 2
al 30 de enero de 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

387 347 15/12/2025 01/0044/151225 Secretaría de Educación Pública

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE CONSIDERAN INHÁBILES
PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, LOS DÍAS

COMPRENDIDOS DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2025 AL 6 DE
ENERO DE 2026, CON LAS EXCEPCIONES QUE SE INDICAN

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos
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388 348 15/12/2025 13/0072/151225 Secretaría de Energía

ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA POR EL
QUE SE DEJA INSUBSISTENTE EL “ACUERDO NÚM.

A/023/2022 POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE
ENERGÍA EMITE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE
CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LA METODOLOGÍA
PARA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS MÁXIMOS DE GAS
LICUADO DE PETRÓLEO OBJETO DE VENTA AL USUARIO

FINAL”, ÚNICAMENTE RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES DE
COMERCIALIZACIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO DE GAS
LICUADO DE PETRÓLEO, EN LAS MODALIDADES DE: A)

BODEGAS DE EXPENDIO, B) ESTACIONES DE SERVICIO CON
FIN ESPECÍFICO Y C) ESTACIONES DE SERVICIO

MULTIMODAL.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

391 349 16/12/2025 345/0003/161225 Comisión Nacional Antimonopolio

ACUERDO mediante el cual la Comisión Nacional
Antimonopolio da a conocer el calendario anual de

labores para finales del dos mil veinticinco y el año dos
mil veintiséis

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

392 350 16/12/2025 23/0014/161225 Procuraduría Federal del
Consumidor

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE
DOMICILIO DE LA OFICINA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

ZONA METROPOLITANA DE CIUDAD JUÁREZ DE LA
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

393 351 16/12/2025 219/0034/161225 Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana

Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública,
aprobados en su Quincuagésima Segunda Sesión

Ordinaria, celebrada el 11 de diciembre de 2025.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

394 352 16/12/2025 04/0073/161225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

        ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS
DECLARADOS COMO INHÁBILES, PARA LOS ACTOS Y

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE INDICAN,
TRAMITADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN

EL AÑO 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

395 353 16/12/2025 23/0015/161225 Procuraduría Federal del
Consumidor

“Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de
domicilio de la Oficina de Defensa del Consumidor

Zona Gral. Emiliano Zapata de la Procuraduría Federal
del Consumidor”

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

396 354 16/12/2025 06/0016/161225 Secretaría de Turismo MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA
DE TURISMO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

397 355 16/12/2025 322/0017/161225 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

        Acuerdo número CSNAIP/2ORD/03/05-12-2025,
emitido por el Consejo del Sistema Nacional de Acceso

a la Información Pública en su Segunda Sesión
Ordinaria celebrada el 05 de diciembre de 2025, por el
que se aprueban los Lineamientos Técnicos Generales
para la Publicación, Homologación y Estandarización

de la Información de las Obligaciones de
Transparencia y sus Anexos.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

398 356 17/12/2025 01/0045/171225 Secretaría de Educación Pública

Acuerdo nÚmero por el que se delega en las personas
titulares de la direcciÓn general y de la direcciÓn

jurÍdica del tecnolÓgico nacional de mÉxico las
facultades que se indican

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

399 357 17/12/2025 31/0012/171225 Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO
CORRESPONDIENTE A CADA ENTIDAD FEDERATIVA DEL

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES EN SU
COMPONENTE DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2026, ASÍ COMO LA FÓRMULA UTILIZADA PARA LA

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS, LAS VARIABLES
EMPLEADAS Y LA FUENTE DE INFORMACIÓN DE LAS MISMAS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

400 358 17/12/2025 31/0013/171225 Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS
CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN MATERIA
DE SUS ACCIONES DE INTERVENCIÓN DIRIGIDAS A LA

POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL,

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

401 359 17/12/2025 31/0014/171225 Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia

EXTRACTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA OTORGAR APOYOS
PARA SERVICIOS FUNERARIOS A POBLACIÓN EN SITUACIÓN

DE VULNERABILIDAD

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

402 360 17/12/2025 12/0084/171225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

Modificación a la Norma Oficial Mexicana
NOM-060-SAG/ZOO-2020, Especificaciones

zoosanitarias para la transformación de despojos
animales y su empleo en la alimentación animal,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de
septiembre de 2022

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

403 361 17/12/2025 31/0015/171225 Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA PÁGINA WEB DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, DE LA ESTRATEGIA
INTEGRAL DE ASISTENCIA SOCIAL, ALIMENTACIÓN Y

DESARROLLO COMUNITARIO 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

404 362 17/12/2025 345/0004/171225 Comisión Nacional Antimonopolio
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE FIJAN LAS TARIFAS POR

LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA COMISIÓN NACIONAL
ANTIMONOPOLIO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

405 363 17/12/2025 04/0074/171225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS DECLARADOS
COMO INHÁBILES, PARA LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS QUE SE INDICAN, TRAMITADOS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN EL AÑO 2025.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

406 364 17/12/2025 14/0023/171225 Secretaría de Trabajo y Previsión
Social

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES
SEGUNDA Y QUINTA DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER

GENERAL QUE DETERMINAN LOS PROCEDIMIENTOS
RELATIVOS AL CÁLCULO DEL INGRESO NETO DE LAS

PERSONAS TRABAJADORAS DE PLATAFORMAS DIGITALES

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

407 365 18/12/2025 323/0139/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-016/IMCH

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

408 366 18/12/2025 323/0140/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/AMP/CM/R-2025-021/ISM

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

409 367 18/12/2025 323/0141/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-022/SISDMM

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

410 368 18/12/2025 323/0142/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-023/DIFDGO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

411 369 18/12/2025 323/0143/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/AMP/CM/R-2025-027/ICM

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

412 370 18/12/2025 323/0144/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/AMP/CM/R-2025-030/IMN

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

413 371 18/12/2025 323/0145/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/AMP/CM/C-2025-015/ISM

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

414 372 18/12/2025 323/0146/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio tiene por objeto la modificación

al Convenio de Coordinación y Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/C-2025-039/SMNL-1

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

415 373 18/12/2025 323/0147/181225 Secretaría de las Mujeres
El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación

y Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/C-2025-040/SMNL-2

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

416 374 18/12/2025 323/0148/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-064/IMMTEKAX

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

417 375 18/12/2025 323/0149/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/CCA/C-2025-010/MUJ

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

418 376 18/12/2025 323/0150/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/C-2025-016/SISDMM

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

419 377 18/12/2025 323/0151/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/AMP/CM/C-2025-020/ICM

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

420 378 18/12/2025 323/0152/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/C-2025-035/IMMTEKAX

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

421 379 18/12/2025 323/0153/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-058/SMNL-2

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

422 380 18/12/2025 323/0154/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-057/SMNL-1

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

423 381 18/12/2025 323/0155/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-052/IMAMY

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

424 382 18/12/2025 323/0156/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-051/SMMC

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

425 383 18/12/2025 323/0157/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-029/SMG

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos



EXENCIONES Listado y Concentrado gral.

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

426 384 18/12/2025 323/0158/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/AMP/CM/R-2025-012/MUJ

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

427 385 18/12/2025 192/0002/161225 Centro de Investigación y Desarrollo
Tecnológico en Electroquímica, S.C.

Programa Institucional del Centro de Investigación y
Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C.

2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

428 386 18/12/2025 306/0001/181225 El Colegio de San Luis, A.C. Programa Institucional de El Colegio de San Luis, A.C.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

429 387 18/12/2025 177/0002/181225 Instituto Nacional de Medicina
Genómica

Políticas, Normas y Bases para el uso oneroso de
espacios no hospitalarios del Instituto Nacional de

Medicina Genómica

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

430 388 18/12/2025 12/0085/181225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS
DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LAS REGLAS Y

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

431 389 18/12/2025 00/0007/181225 Casa de Moneda de México
ACUERDO POR EL CUAL LA CASA DE MONEDA DE MÉXICO,

DA A CONOCER LOS DÍAS EN QUE SE SUSPENDERÁN
LABORES DEL AÑO 2026 Y ALGUNOS DEL 2027.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

432 390 18/12/2025 18/0009/181225 Lotería Nacional ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE
SORTEOS TRADICIONALES DE LOTERÍA NACIONAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

433 391 18/12/2025 04/0075/181225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

        Acuerdo mediante el cual se informa al público en
general el consumo máximo permitido de

hidroclorofluorocarbonos en los Estados Unidos
Mexicanos para el periodo 2026-2030 en el marco del

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que
agotan la capa de ozono

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

435 392 18/12/2025 15/0030/181225 Secretaría de Gobernación

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS
GENERALES PARA EL REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE LAS

ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL,
ASÍ COMO DE PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD, A CARGO DE

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

436 393 18/12/2025 15/0031/181225 Secretaría de Gobernación

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO
PÚBLICO LOS DÍAS QUE SE CONSIDERARÁN COMO

INHÁBILES EN EL AÑO 2026 PARA LA COORDINACIÓN
GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A

REFUGIADOS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

437 394 18/12/2025 15/0032/181225 Secretaría de Gobernación

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO
PÚBLICO LOS DÍAS QUE NO SE CONSIDERARÁN HÁBILES

PARA LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

438 395 18/12/2025 323/0159/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/AMP/CM/C-2025-028/SPG

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

439 396 18/12/2025 323/0160/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-072/SDIFT

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

440 397 18/12/2025 323/0161/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-049/SPGI

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

441 398 18/12/2025 323/0162/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/AMP/CM/R-2025-048/SMS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

442 399 18/12/2025 323/0163/181225 Secretaría de las Mujeres
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y

Adhesión Proyecto:
MUJERES/AMP/CM/R-2025-060/ICHM

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

443 400 18/12/2025 323/0164/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/AMP/CM/C-2025-024/IVM

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

444 401 18/12/2025 323/0165/181225 Secretaría de las Mujeres Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y
Adhesión Proyecto: MUJERES/AMP/CM/R-2025-045/IVM

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

445 402 18/12/2025 106/0002/181225 Instituto Nacional de Astrofísica,
Óptica y Electrónica

Calendario Oficial de Suspensión de Labores del INAOE
para el año 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

448 403 19/12/2025 08/0073/191225 Instituto Mexicano de Propiedad
Industrial

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL
QUE SE ESTABLECEN LOS PLAZOS DE RESPUESTA A

DIVERSOS TRÁMITES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

449 404 19/12/2025 03/0056/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer el factor de
actualización a los ingresos totales anuales de una
sociedad por acciones simplificada, conforme a lo

dispuesto en el artículo 260 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

450 405 19/12/2025 03/0057/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la actualización de
los montos establecidos en los artículos 1067 Bis

fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del
Código de Comercio

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

451 406 19/12/2025 03/0058/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación de
la ciudadana Zélica Castro Terminel, como Corredora
Pública con número 41 en la plaza del Estado de Nuevo

León

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

452 407 19/12/2025 03/0059/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación de
la ciudadana Mariana Patricia González Colín, como

Corredora Pública con número 13 en la plaza del Estado
de Puebla

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

453 408 19/12/2025 03/0060/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación del
ciudadano Miguel Ángel Villalobos Maldonado, como
Corredor Público con número 16 en la plaza del Estado

de Yucatán

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

454 409 19/12/2025 03/0061/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación del
ciudadano Miguel Ángel Sandoval Monroy, como

Corredor Público con número 18 en la plaza del Estado
de México

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

455 410 19/12/2025 03/0062/191225 Secretaría de Economía
Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación del
ciudadano Miguel Ángel Carreño Lara, como Corredor

Público con número 2 en la plaza del Estado de Morelos

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

456 411 19/12/2025 03/0063/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación del
ciudadano Kenny Guillermo Cervera Soto, como

Corredor Público con número 15 en la plaza del Estado
de Yucatán

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

457 412 19/12/2025 03/0064/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación del
ciudadano Jesús Ulises Villalva Trujillo, como Corredor

Público con número 13 en la plaza del Estado de
Chihuahua

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

458 413 19/12/2025 03/0065/191225 Secretaría de Economía
Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación del
ciudadano Javier Pila Sánchez, como Corredor Público

con número 3 en la plaza del Estado de Guerrero

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

459 414 19/12/2025 03/0066/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación de
la ciudadana Jaqueline Olivares Tabarez, como

Corredora Pública con número 7 en la plaza del Estado
de Guanajuato

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

460 415 19/12/2025 03/0067/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación del
ciudadano José Luis Cano Pérez, como Corredor
Público con número 4 en la plaza del Estado de

Tabasco

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

461 416 19/12/2025 03/0068/191225 Secretaría de Economía
Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación del

ciudadano Gonzalo Solís Torres, como Corredor Público
con número 14 en la plaza del Estado de Chihuahua

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

462 417 19/12/2025 03/0069/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación de
la ciudadana Carmen María Vásquez Gómez, como

Corredora Pública con número 5 en la plaza del Estado
de Sonora

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

463 418 19/12/2025 03/0070/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación de
la ciudadana Cecilia Andrea Yáñez Gómez, como

Corredora Pública con número 12 en la plaza del Estado
de Puebla

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

464 419 19/12/2025 03/0071/191225 Secretaría de Economía

Acuerdo por el que se da a conocer la habilitación del
ciudadano Alejandro Tinoco Otaolaurruchi, como

Corredor Público con número 9 en la plaza del Estado
de Puebla

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

465 420 19/12/2025 02/0066/191225 Secretaría de Salud
Reglamento Interno del Consejo Nacional para la

Prevención y el Control del Síndrome de la
Inmunodeficiencia Humana (CONASIDA)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos
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466 421 19/12/2025 04/0076/191225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

467 422 19/12/2025 02/0067/191225 Secretaría de Salud

AVISO REFERENTE A LA VENTA DEL SUPLEMENTO PARA
ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA VENTA Y SUMINISTRO

DE MEDICAMENTOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y DEMÁS
INSUMOS PARA LA SALUD 7.0 DE LA FARMACOPEA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU VERSIÓN IMPRESA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

468 423 19/12/2025 15/0030/181225 Secretaría de Gobernación

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS
GENERALES PARA EL REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE LAS

ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL,
ASÍ COMO DE PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD, A CARGO DE

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

469 424 22/12/2025 347/0005/221225
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

Modificación al Manual de procedimientos del
programa presupuestario f003 “programas nacionales
estratégicos de ciencia, tecnología y vinculación con

los sectores social, público y privado”

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

470 425 22/12/2025 347/0006/221225
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

Modificación a Lineamientos del programa
presupuestario f003 "programas nacionales

estratégicos de ciencia, tecnologÍa y vinculación con
los sectores social, público y privado"

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

472 426 22/12/2025 23/0016/221225 Procuraduría Federal del
Consumidor

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE
DOMICILIO DE LA OFICINA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR,

ZONA GRAL. FRANCISCO VILLA, DE LA PROCURADURÍA
FEDERAL DEL CONSUMIDOR

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

474 427 22/12/2025 02/0068/221225 Secretaría de Salud ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL COMPENDIO
NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD VERSIÓN 2025

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

476 428 22/12/2025 23/0017/221225 Procuraduría Federal del
Consumidor

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE
DOMICILIO DE LA OFICINA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR,

ZONA GOLFO-SUR, DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL
CONSUMIDOR

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

477 429 22/12/2025 27/0007/221225 Comisión Nacional Forestal

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

478 430 22/12/2025 86/0015/221225 Procuraduría Agraria

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A LAS
PERSONAS TITULARES, ENCARGADAS U HOMÓLOGAS DE
LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS DE LA PROCURADURÍA AGRARIA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

479 431 22/12/2025 15/0033/221225 Secretaría de Gobernación

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

480 432 22/12/2025 293/0011/221225 Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS QUE SE
CONSIDERARÁN HÁBILES PARA EFECTOS DE

PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN EL INSTITUTO PARA
DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO Y SUS ENCARGOS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

481 433 22/12/2025 23/0018/221225 Procuraduría Federal del
Consumidor

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO EDITORIAL DE
LA REVISTA DEL CONSUMIDOR.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

484 434 22/12/2025 05/0041/221225 Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Lista de valores mínimos para desechos de bienes
muebles que generen las dependencias y entidades

de la administración pública federal.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

471 435 22/12/2025 93/0003/221225 Archivo General de la Nación

Lineamientos de Operación del programa
presupuestario E057: “Servicios de preservación y

divulgación del patrimonio documental que resguarda
el Archivo General de la Nación y de la memoria

histórica de México

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

485 436 23/12/2025 86/0016/231225 Procuraduría Agraria

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO Y
NUEVO DOMICILIO DE LA PROCURADURÍA AGRARIA,
ORGANISMO DESCENTRALIZADO SECTORIZADO A LA

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y
URBANO, ASÍ COMO LA SUSPENSIÓN A NIVEL NACIONAL EN
SUS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y RESIDENCIAS DE LOS
TÉRMINOS LEGALES, TRÁMITES, SERVICIOS Y RECEPCIÓN DE

CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTACIÓN, DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 2 Y EL 16 DE ENERO DE

2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

486 437 23/12/2025 69/0008/231225 Comisión Nacional de Vivienda Reglas de Operación del Programa de Vivienda Social,
para el ejercicio fiscal 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

487 438 23/12/2025 102/0125/231225
Secretaría de Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA
REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

488 439 23/12/2025 102/0126/231225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 51,187.83 m² (cincuenta y un mil

ciento ochenta y siete punto ochenta y tres metros
cuadrados), a favor de la Federación, por conducto de
Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de los tramos
1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Proyecto Tren Maya, correspondiente

a 21 (veintiún) inmuebles de propiedad privada,
ubicados en los municipios de Palenque en el estado

de Chiapas; Candelaria, Champotón, Campeche y
Dzitbalché en el estado de Campeche; Balancán en el

estado de Tabasco; Izamal, Chocholá y Tinum en el
estado de Yucatán; Benito Juárez, Puerto Morelos,

Tulum y Felipe Carrillo Puerto en el estado de Quintana
Roo.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

489 440 23/12/2025 102/0127/231225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA
A 48,661.703 M² (CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y UNO PUNTO SETECIENTOS TRES METROS
CUADRADOS), CORRESPONDIENTES A 14 (CATORCE)

INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA; EN LOS MUNICIPIOS
DE CANDELARIA, CHAMPOTÓN Y CAMPECHE EN EL ESTADO

DE CAMPECHE; TENOSIQUE EN EL ESTADO DE TABASCO;
UMÁN EN EL ESTADO DE YUCATÁN; OTHÓN P. BLANCO,

PUERTO MORELOS, SOLIDARIDAD, TULUM Y FELIPE CARRILLO
PUERTO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE SERÁN
DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA RELACIONADAS CON EL

PROYECTO TREN MAYA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

490 441 23/12/2025 86/0017/231225 Procuraduría Agraria

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO Y
NUEVO DOMICILIO DE LA PROCURADURÍA AGRARIA,
ORGANISMO DESCENTRALIZADO SECTORIZADO A LA

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y
URBANO, ASÍ COMO LA SUSPENSIÓN A NIVEL NACIONAL EN
SUS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y RESIDENCIAS DE LOS
TÉRMINOS LEGALES, TRÁMITES, SERVICIOS Y RECEPCIÓN DE

CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTACIÓN, DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 2 Y EL 30 DE ENERO DE

2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

491 442 23/12/2025 43/0002/231225
Comisión Nacional de Cultura Física

y Deporte
Actualización del Manual de Organización de la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

492 443 23/12/2025 12/0086/231225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS VOLÚMENES DE
CAPTURA PERMISIBLE GENERAL E INDIVIDUAL PARA EL

APROVECHAMIENTO DE CURVINA GOLFINA (Cynoscion
othonopterus), EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL
ALTO GOLFO DE CALIFORNIA Y DELTA DEL RÍO COLORADO

PARA LA TEMPORADA DE PESCA 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

493 444 23/12/2025 18/0010/231225 Lotería Nacional

ACUERDO por el que se aprueba la modificación al
Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de Lotería

Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el día 18 de enero de 2022.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

494 445 23/12/2025 02/0069/231225 Secretaría de Salud

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL
QUE SE CREA LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE

MÉDICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 03 DE JUNIO DE 1996

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

496 446 24/12/2025 316/0018/241225 IMSS-BIENESTAR

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) DELEGA EN LA PERSONA

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,
LAS FACULTADES QUE SE INDICAN.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

497 447 24/12/2025 316/0019/241225 IMSS-BIENESTAR

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

498 448 24/12/2025 14/0025/241225
Secretaría de Trabajo y Previsión

Social
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES

CONSTRUYENDO EL FUTURO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

499 449 24/12/2025 102/0128/241225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE VIVIENDA
SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

500 450 24/12/2025 86/0018/241225 Procuraduría Agraria

ACUERDO POR EL QUE LA PROCURADURÍA AGRARIA Y SUS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS A NIVEL NACIONAL, POR
MOTIVOS DE MUDANZA, SUSPENDERÁN LOS TÉRMINOS

LEGALES, TRÁMITES, SERVICIOS Y RECEPCIÓN DE
CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTACIÓN, DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 2 Y EL 30 DE ENERO DE
2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

501 451 24/12/2025 12/0087/241225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de
Operación del Programa de Abasto Social y Precios de

Garantía, a cargo de Leche para el Bienestar, S.A. de
C.V., para el ejercicio fiscal 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

502 452 24/12/2025 12/0088/241225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL

BIENESTAR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

503 453 26/12/25 321/0031/261225 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN
REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE

EL “PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE
BANDAS DE FRECUENCIAS 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

505 454 26/12/25 12/0089/261225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Aviso de consulta pública del Proyecto de Modificación
de la Norma Oficial Mexicana

NOM-157-SEMARNAT-2009, Que establece los
elementos y procedimientos para instrumentar planes

de manejo de residuos mineros, para quedar como
Proyecto de Norma Oficial Mexicana

PROY NOM 157 SEMARNAT 2025 Q t bl l

Nota Aclaratoria al ACUERDO por el que se hace del
conocimiento público, los días que serán considerados

como inhábiles del mes de diciembre de 2025 y de
diversas fechas del 2026, para efectos de los actos y
procedimientos administrativos sustanciados en las

unidades administrativas y subalternas de la Comisión
N i l F t l bli d l di ió t ti d l

CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR A DOS
REPRESENTACIONES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA

SOCIEDAD CIVIL Y UNA PERSONA EXPERTA ACADÉMICA
CON CONOCIMIENTO Y TRABAJO RELEVANTE EN MATERIA

DE TRATA DE PERSONAS, CON LA FINALIDAD DE
INTEGRARSE POR EL PERIODO DE DOS AÑOS, COMO

PARTICIPANTES A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE INDICAN, A

EFECTO DE LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASÍ COMO PARA LA
EJECUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE LOS ACTOS E
INSTRUMENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución



EXENCIONES Listado y Concentrado gral.

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

506 455 26/12/25 172/0002/261225 Sistema de Administración
Tributaria

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

515 456 29/12/25 01/0054/291225 Secretaría de Educación Pública

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LAS LICENCIATURAS

QUE SE INDICAN EN MODALIDAD MIXTA, PARA LA
PROFESIONALIZACIÓN DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS

DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

516 457 29/12/25 138/0047/291225
Comisión Nacional Bancaria y de

Valores

Acuerdo general por el que se establecen acciones de
simplificación y mejora administrativa para trámites
que se realizan ante la Comisión Nacional Bancaria y

de Valores

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

517 458 29/12/25 347/0007/291225
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL ALMACÉN
GENERAL, INVENTARIOS, DESINCORPORACIÓN, BAJA Y

DESTINO FINAL DE BIENES INVENTARIABLES Y DE CONSUMO
DE LA SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES,

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

518 459 29/12/25 347/0008/291225
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN,
DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE LA

SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

519 460 29/12/25 347/0009/291225
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
COMITÉ DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARÍA DE

CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

521 461 29/12/25 01/0055/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES ESCRIBIENDO EL
FUTURO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

522 462 29/12/25 01/0056/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES ESCRIBIENDO EL
FUTURO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

523 463 29/12/25 01/0057/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS ELISA ACUÑA PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

524 464 29/12/25 01/0058/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO
PROFESIONAL DOCENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

525 465 29/12/25 01/0059/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA FÍSICA Y
DEPORTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

526 466 29/12/25 01/0060/291225 Secretaría de Educación Pública

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN DE PLANTELES

PÚBLICOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR CON
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD (PAPPEMS) PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

527 467 29/12/25 01/0061/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN DEL PROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

528 468 29/12/25 01/0062/291225 Secretaría de Educación Pública

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA BECA UNIVERSAL DE

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR BENITO JUÁREZ PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

529 469 29/12/25 14/0026/291225 Secretaría de Trabajo y Previsión
Social Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

530 470 29/12/25 323/0166/291225 Secretaría de las Mujeres
Lineamientos de Operación del Programa para la

Prevención y Detección de las Violencias Feminicidas y
la Atención de las Causas para el ejercicio fiscal 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

531 471 29/12/25 323/0167/291225 Secretaría de las Mujeres
Reglas de Operación del Programa de Atención
Integral para el Bienestar de las Mujeres para el

ejercicio fiscal 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

532 472 29/12/25 42/0013/291225 Instituto Nacional de Pueblos
Indígenas

ACUERDO por el que se modifican las Reglas de
Operación del Programa para el Bienestar Integral de

los Pueblos Indígenas a cargo del Instituto Nacional de
los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

533 473 29/12/25 42/0014/291225 Instituto Nacional de Pueblos
Indígenas

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de
Operación del Programa de Apoyo a la Educación

Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas para el ejercicio fiscal 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

534 474 29/12/25 12/0090/291225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE PESCA Y ACUACULTURA

SUSTENTABLES DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

535 475 29/12/25 12/0091/291225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de
Operación del Programa de Abasto Rural, para el

ejercicio fiscal 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

536 476 29/12/25 12/0092/291225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FERTILIZANTES PARA EL

BIENESTAR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

537 477 29/12/25 12/0093/291225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de
Operación del Programa Sanidad e Inocuidad

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

538 478 29/12/25 15/0034/291225 Secretaría de Gobernación

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
PRESUPUESTARIO (U008 Subsidios para las acciones de

búsqueda de personas desaparecidas y no
localizadas)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

539 479 30/12/25 233/0041/301225 Secretaría de Cultura Lineamientos de Operación del Programa Fomento al
Cine Mexicano (FOCINE) 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

540 480 30/12/25 04/0078/301225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

Acuerdo por el que se establecen las reglas de
operación del programa de conservación para el

desarrollo sostenible (PROCODES), para el ejercicio
fiscal 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

541 481 30/12/25 01/0063/301225 Secretaría de Educación Pública

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA BECA UNIVERSAL DE

EDUCACIÓN BÁSICA RITA CETINA PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

542 482 30/12/25 13/0073/301225 Secretaría de Energía

ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA POR EL
QUE SE ESTABLECEN LOS AVISOS Y FORMATOS PARA

SIMPLIFICAR UNA MODALIDAD DEL TRÁMITE DE
ACTUALIZACIÓN DE PERMISO DEL PARQUE VEHICULAR EN

PETROLÍFEROS, GAS LICUADO DE PETRÓLEO Y
PETROQUÍMICOS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

543 483 30/12/25 13/0074/301225 Secretaría de Energía

ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA POR EL
QUE SE EMITE LA METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN

DE PRECIOS MÁXIMOS DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO
OBJETO DE VENTA A LA PERSONA USUARIA FINAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

544 484 30/12/25 27/0008/301225 Comisión Nacional Forestal Reglas de Operación 2026 del Programa Desarrollo
Forestal Sustentable para el Bienestar

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

545 485 30/12/25 31/0016/301225 Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA
PRESUPUESTARIO E034 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y

ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL PARA EL EJERCICIO FISCAL
2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

546 486 30/12/25 12/0094/301225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

ACUERDO con el que se dan a conocer las Reglas de
Operación del Programa de Comercio Justo de la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el

ejercicio fiscal 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

547 487 30/12/25 12/0095/301225 Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural

Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de
Operación del Programa de Acopio para el Bienestar,

para el ejercicio fiscal 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

548 488 31/12/25 233/0043/311225 Secretaría de Cultura
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación
del Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales

S303 para el Ejercicio Fiscal 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

549 489 31/12/25 233/0044/311225 Secretaría de Cultura
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación
del Programa de Apoyos a la Cultura para el Ejercicio

Fiscal 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

550 490 31/12/25 233/0045/311225 Secretaría de Cultura

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación
del Programa S057 denominado Programa del Fondo
Nacional de Fomento a las Artesanías para el ejercicio

fiscal 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

551 491 31/12/25 233/0042/311225 Secretaría de Cultura

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación
del Programa Presupuestario S320 “Estímulos a la

Creación Artística, Reconocimientos a las Trayectorias
y Apoyo al Desarrollo de Proyectos Culturales” para el

Ejercicio Fiscal 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución



EXENCIONES Listado y Concentrado gral.

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

552 492 31/12/25 02/0070/311225 Secretaría de Salud LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE
VACUNACIÓN (E033)

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

553 493 31/12/25 02/0071/311225 Secretaría de Salud
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA

PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

554 494 31/12/25 02/0072/311225 Secretaría de Salud
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA

PRESUPUESTARIO E031 “SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA
SALUD”

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos



AIR Listado y Concentrado gral.

II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

Observaciones
Cons Fecha de

presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis
Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización

Beneficios del AIR Principales hallazgos
Propuestas de mejora

identificadas por la AgenciaDependencia
(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

1 09/09/2025 04/0046/090925 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección
interesadas en obtener la Aprobación para evaluar la

conformidad de la Norma Oficial Mexicana
NOM-019-ASEA-2024, Instalaciones de Procesamiento

de Gas Natural. (cancela a la NOM-137-SEMARNAT-2013,
Contaminación atmosférica. - Complejos

procesadores de gas. - Control de emisiones de
compuestos de azufre).

El Sujeto Obligado procedió a realizar un cálculo respecto a sus
beneficios bajo la premisa de que es necesario constatar que los
sujetos regulados están cumpliendo con la NOM de referencia,
para lo cual se requiere que el personal de las Unidades de
Inspección interesadas cuenten con los conocimientos y
experiencia necesarios para realizar de manera correcta la
evaluación de la conformidad de la NOM, determinando su grado
de cumplimiento.

Los costos de la Propuesta Regulatoria se fundamentaron en la estimación
monetaria de los requisitos y documentos técnicos y administrativos que se
pretenden exigir con motivo de estas nuevas obligaciones regulatorias,
considerando en el cálculo el número de unidades de inspección dentro de un año.

El Sujeto Obligado procedió a realizar un cálculo respecto a sus
beneficios bajo la premisa de que es necesario constatar que los
sujetos regulados están cumpliendo con la NOM de referencia,
para lo cual se requiere que el personal de las Unidades de
Inspección interesadas cuenten con los conocimientos y
experiencia necesarios para realizar de manera correcta la
evaluación de la conformidad de la NOM, determinando su grado
de cumplimiento.

Se consideró los costos por 6 unidades de inspecciones
de forma anual

El Sujeto Obligado consideró que, los beneficios provienen de
la reducción de los factores de riesgo de potenciales
accidentes en instalaciones de procesamiento de gas
natural.

Por otro lado, tomó en cuenta el importe monetizado del gas
natural que se encontrará disponible en el mercado nacional
para cubrir la demanda correspondiente, y el cual es
transportado bajo estándares de seguridad y protección al
medio ambiente.

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio.

El instrumento regulatorio propuesto es la
mejor alternativa ya que dicha
convocatoria constituye el instrumento
jurídico que permitirá emplazar a los
interesados a presentar su solicitud para
obtener la Aprobación como Tercero a
efecto de emitir los dictámenes de
conformidad con la NOM-019-ASEA-2024;
asimismo, proporcionar certeza respecto
de los requisitos administrativos que
determinarán si se cuenta con las
capacidades técnicas y humanas para
realizar los trabajos inherentes a la
Aprobación.

No se identificó propuestas de mejora.

2 09/09/2025 04/0047/090925 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección
interesadas en obtener la Aprobación para evaluar la

conformidad de la Norma Oficial Mexicana
NOM-020-ASEA-2024, Transporte de Gas Natural por

medio de Ductos terrestres (cancela a la
NOM-007-ASEA-2016, Transporte de gas natural, etano
y gas asociado al carbón mineral por medio de duct

El Sujeto Obligado consideró que, los beneficios provienen de la
reducción de los factores de riesgo de potenciales accidentes en
los sistemas de ductos terrestres de transporte de gas natural, y
por ende de los costos sociales asociados a muertes, heridas,
afectaciones a las instalaciones, a terceros y daños al medio
ambiente.

Por otro lado, tomó en cuenta el importe monetizado del gas
natural que se encontrará disponible en el mercado nacional
para cubrir la demanda correspondiente, y el cual es
transportado bajo estándares de seguridad y protección al medio
ambiente.

Los costos asociados a los aspectos generales y técnicos fueron realizados
tomando en consideración el costo de las copias de los documentos que se
solicitarán, más el salario anual del inspector en entrenamiento, y los costos de
entrega de la documentación en las oficinas del Sujeto Obligado situadas en
Ciudad de México, multiplicado por las cantidades requeridas.

El Sujeto Obligado consideró que, los beneficios provienen de la
reducción de los factores de riesgo de potenciales accidentes en
los sistemas de ductos terrestres de transporte de gas natural, y
por ende de los costos sociales asociados a muertes, heridas,
afectaciones a las instalaciones, a terceros y daños al medio
ambiente.

Por otro lado, tomó en cuenta el importe monetizado del gas
natural que se encontrará disponible en el mercado nacional para
cubrir la demanda correspondiente, y el cual es transportado bajo
estándares de seguridad y protección al medio ambiente.

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio.

El instrumento regulatorio propuesto es la
mejor alternativa ya que dicha
convocatoria constituye el instrumento
jurídico que permitirá emplazar a los
interesados a presentar su solicitud para
obtener la Aprobación como Tercero a
efecto de realizar la Evaluación de la
Conformidad de la NOM-020-ASEA-2024;
asimismo, proporcionar certeza respecto
de los requisitos administrativos que
determinarán si se cuenta con las
capacidades técnicas y humanas para
realizar los trabajos inherentes a la
Aprobación

No se identificó propuestas de mejora.

3 12/09/2025 13/0039/120925 Secretaría de Energía

Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía por el que
se emiten las disposiciones administrativas de

carácter general que establecen los lineamientos para
el balizado y requerimientos técnicos y de

interoperabilidad que debe cumplir el sistema de
posicionamiento global de unidades vehiculares

registradas en los permisos de transporte y
distribución por medios distintos a ductos de

petrolíferos, gas licuado de petróleo y petroquímicos.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

4 17/09/2025 06/0012/170925 Secretaría de Turismo

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-TUR-2022, QUE
ESTABLECE LOS ELEMENTOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS

GUÍAS DE TURISTAS DE CARÁCTER CULTURAL (CANCELA LA
NOM-08-TUR-2002, QUE ESTABLECE LOS ELEMENTOS A

QUE DEBEN SUJETARSE LOS GUÍAS GENERALES Y
ESPECIALIZADOS EN TEMAS O LOCALIDADES ESPECÍFICAS

DE CARÁCTER CULTURAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 05 DE MARZO DE 2003)

Se explicó que la importancia del turismo en la economía
mexicana parte de su aportación significativa dentro del Producto
Interno Bruto (PIB) — es decir, del valor total de todo lo que se
produce en el país. En este sentido, el Sujeto obligado expuso lo
siguiente: (a) En 2024, el PIB turístico fue de 274.4 mil millones de
dólares, lo que representa el 14.9% del PIB nacional, según el WTTC;
(b) Según el INEGI, ese mismo año el turismo creció 2.2%, un ritmo
menor que el año anterior (4.4%), aunque más alto que el
promedio nacional. (c) En 2023, el PIB turístico fue de 2.58 billones
de pesos, equivalente al 8.6% del PIB nacional, y generó 2.8
millones de empleos.

En este sentido, el gasto turístico (lo que gastan los visitantes)
proviene tanto de turistas nacionales como extranjeros,
principalmente por motivos vacacionales, excursiones o negocios,
por lo que tan solo en 2018 llegaron 41.4 millones de turistas
extranjeros, que dejaron 22,510 millones de dólares en el país.

Finalmente, destacó que el turismo no sólo genera dinero y
empleos, sino que además beneficia a miles de guías turísticos
registrados, ya que los trámites oficiales para acreditarse o
registrarse son gratuitos y digitales y se encuentran disponibles
las 24 horas, los 7 días de la semana. Esto ayuda a que los guías
están capacitados y certificados, lo que mejora la calidad del
servicio y evita que los turistas sean atendidos por personas sin
formación profesional.

La autoridad refirió que los costos impactan a la industria turística, ya que la visita
guiada genera para el sitio visitado una derrama económica por el ingreso al sitio
o lugar que se pretende visitar; asimismo, se adicionan los servicios adicionales de
consumo o ventas directas de los bienes y servicios del mismo lugar, lo que genera
fuentes de empleo con la contribución tributaria aplicable para la entidad
federativa y que, no incide en el ingreso directo del Guía de Turistas ya que éste
sólo es un promotor del sitio.

Se explicó que la importancia del turismo en la economía
mexicana parte de su aportación significativa dentro del Producto
Interno Bruto (PIB) — es decir, del valor total de todo lo que se
produce en el país. En este sentido, el Sujeto obligado expuso lo
siguiente: (a) En 2024, el PIB turístico fue de 274.4 mil millones de
dólares, lo que representa el 14.9% del PIB nacional, según el WTTC;
(b) Según el INEGI, ese mismo año el turismo creció 2.2%, un ritmo
menor que el año anterior (4.4%), aunque más alto que el
promedio nacional. (c) En 2023, el PIB turístico fue de 2.58 billones
de pesos, equivalente al 8.6% del PIB nacional, y generó 2.8 millones
de empleos.

En este sentido, el gasto turístico (lo que gastan los visitantes)
proviene tanto de turistas nacionales como extranjeros,
principalmente por motivos vacacionales, excursiones o negocios,
por lo que tan solo en 2018 llegaron 41.4 millones de turistas
extranjeros, que dejaron 22,510 millones de dólares en el país.

Finalmente, destacó que el turismo no sólo genera dinero y
empleos, sino que además beneficia a miles de guías turísticos
registrados, ya que los trámites oficiales para acreditarse o
registrarse son gratuitos y digitales y se encuentran disponibles las
24 horas, los 7 días de la semana. Esto ayuda a que los guías están
capacitados y certificados, lo que mejora la calidad del servicio y
evita que los turistas sean atendidos por personas sin formación
profesional.

La autoridad refirió que los costos impactan a la industria
turística, ya que la visita guiada genera para el sitio
visitado una derrama económica por el ingreso al sitio o
lugar que se pretende visitar; asimismo, se adicionan los
servicios adicionales de consumo o ventas directas de
los bienes y servicios del mismo lugar, lo que genera
fuentes de empleo con la contribución tributaria
aplicable para la entidad federativa y que, no incide en el
ingreso directo del Guía de Turistas ya que éste sólo es
un promotor del sitio.

Se explicó que la importancia del turismo en la economía
mexicana parte de su aportación significativa dentro del
Producto Interno Bruto (PIB) — es decir, del valor total de todo
lo que se produce en el país. En este sentido, el Sujeto
obligado expuso lo siguiente: (a) En 2024, el PIB turístico fue de
274.4 mil millones de dólares, lo que representa el 14.9% del PIB
nacional, según el WTTC; (b) Según el INEGI, ese mismo año el
turismo creció 2.2%, un ritmo menor que el año anterior (4.4%),
aunque más alto que el promedio nacional. (c) En 2023, el PIB
turístico fue de 2.58 billones de pesos, equivalente al 8.6% del
PIB nacional, y generó 2.8 millones de empleos.

En este sentido, el gasto turístico (lo que gastan los visitantes)
proviene tanto de turistas nacionales como extranjeros,
principalmente por motivos vacacionales, excursiones o
negocios, por lo que tan solo en 2018 llegaron 41.4 millones de
turistas extranjeros, que dejaron 22,510 millones de dólares en
el país.

Finalmente, destacó que el turismo no sólo genera dinero y
empleos, sino que además beneficia a miles de guías
turísticos registrados, ya que los trámites oficiales para
acreditarse o registrarse son gratuitos y digitales y se
encuentran disponibles las 24 horas, los 7 días de la semana.
Esto ayuda a que los guías están capacitados y certificados,
lo que mejora la calidad del servicio y evita que los turistas
sean atendidos por personas sin formación profesional.

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio.

La Propuesta Regulatoria es considerada
la mejor alternativa en razón de que la
nueva versión de la Norma Oficial
Mexicana proporciona un marco
normativo claro y actualizado que brinda
certeza jurídica a todas las personas
involucradas en los procesos de Guías de
Turistas.

No se identificó propuestas de mejora.

5 18/9/2025 31/0008/180925 Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO Y LA
OPERACIÓN DEL DIRECTORIO NACIONAL DE INSTITUCIONES

DE ASISTENCIA SOCIAL (DNIAS)
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR

TRÁMITES BUROCRÁTICOS

6 04/0048/180925 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-CONAGUA-2025,
SISTEMAS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

DOMÉSTICAS QUE NO ESTÉN CONECTADAS A UN SISTEMA
DE ALCANTARILLADO SANITARIO-ESPECIFICACIONES Y

MÉTODOS DE PRUEBA

Con la entrada en vigor del proyecto de norma, los tres sectores
analizados; fabricantes nacionales e importadores, organismos
operadores de agua y usuarios finales, obtienen beneficios
económicos. En el caso del País, se cuenta con ahorros en agua y
saneamiento y permiten contar con mayor disponibilidad de
agua para disponer en usos que sean prioritarios para cada
región del País, sin descuidar el suministro ya acordado con cada
usuario final. Es importante señalar que con base en estos
resultados es factible afirmar que la problemática o situación que
da origen a esta intervención gubernamental coadyuva a
mejorar la situación hídrica del País. Para consultar la información
detallada, se sugiere observar el documento denominado
“Análisis Costo Beneficio y Acciones de Simplificación NOM-006.xls
y Atención al Artículo 38 de la ley. doc, donde se observará el
resumen del Costo beneficio-NOM-006-CONAGUA.xls

Los costos derivados de la implementación de la presente propuesta regulatoria
derivan de: a) Costo de fabricación: donde se contempló el rediseño del producto y
el arreglo de las plantas para aquellos fabricantes nacionales, en este contexto,
únicamente se consideraron 5 regulados a quienes les impacta este costo. Cabe
aclarar, que los principales fabricantes de fosas sépticas exportan su producción a
Estados Unidos, por lo que ya cumplen con las especificaciones mínimas
contempladas en la presente propuesta regulatoria. b) Costo de certificación.

Con la entrada en vigor del proyecto de norma, los tres sectores
analizados; fabricantes nacionales e importadores, organismos
operadores de agua y usuarios finales, obtienen beneficios
económicos. En el caso del País, se cuenta con ahorros en agua y
saneamiento y permiten contar con mayor disponibilidad de agua
para disponer en usos que sean prioritarios para cada región del
País, sin descuidar el suministro ya acordado con cada usuario
final. Es importante señalar que con base en estos resultados es
factible afirmar que la problemática o situación que da origen a
esta intervención gubernamental coadyuva a mejorar la situación
hídrica del País. Para consultar la información detallada, se sugiere
observar el documento denominado “Análisis Costo Beneficio y
Acciones de Simplificación NOM-006.xls y Atención al Artículo 38 de
la ley. doc, donde se observará el resumen del Costo
beneficio-NOM-006-CONAGUA.xls

Costos de fabricación, por certificación son equivalentes
a $2,964,575.94

Beneficios por organismos operadores - país, y beneficios
usuarios es equivalente a $40,779,542.96

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio.

El instrumento dará certeza jurídica a
todo aquel que esté involucrado en la
industria, proveedores de equipos de

saneamiento, importadores,
comercializadores y al particular, ya que
permite de manera clara y contundente

conocer las características a cumplir
conforme a lineamientos internacionales.

N/A

7 22/9/2025 22/0021/220925 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

APROY-NOM-037-SICT2-2025, Barreras de protección
en carreteras y vías urbanas N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR

TRÁMITES BUROCRÁTICOS

8 29/9/2025 02/0011/120324 Secretaría de Salud
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA

PROY-NOM-137-SSA1-2024. ETIQUETADO DE
DISPOSITIVOS MÉDICOS

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

9 7/10/2025 04/0056/071025 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY
NOM-022-ASEA-2025, Instalaciones de Compresión de

Gas Natural para la carga de Módulos de
Almacenamiento Transportables y Estaciones de

Servicio con fin Específico para Expendio al Público
para vehículos automotores de Gas Natural

Comprimido (cancela a la NOM-010-ASEA-2016, Gas
Natural Comprimido (GNC). Requisitos mínimos de

seguridad para Terminales de Carga y Terminales de
Descarga de Módulos de almacenamiento

transportables y Estaciones de Suministro de vehículos
automotores).

La regulación propuesta se centra en establecer las
especificaciones técnicas de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y protección al medio ambiente que deben cumplir las
instalaciones que realizan la Compresión de GN para la carga de
MAT y el Expendio al Público de GNC para vehículos automotores,
en las etapas de diseño, construcción, operación y
mantenimiento; con la finalidad de prevenir daños a las personas
y al medio ambiente; regulación que si bien genera costos para el
agente Regulado (mismos que ya han sido estimados en el
numeral que precede), también redundará en beneficios al
generar un entorno más seguro para el desarrollo de sus
actividades en coexistencia con la modernización y apertura de
la industria de los Hidrocarburos, particularmente del referido
sector orientado a la compresión de Gas Natural.  En este
contexto, en el presente AIR se estimaron los beneficios de la
regulación propuesta, desde dos perspectivas, por un lado,
considerando que el establecimiento de especificaciones
técnicas de seguridad y protección al medio ambiente en las
actividades de comprensión y expendio de Gas Natural
Comprimido conlleva la reducción del factor de riesgo de
potenciales accidentes y por ende de los costos sociales
coligados a muertes, heridas, afectaciones a terceros y daños al
ambiente. Por otro lado, la regulación deriva en beneficios
estimados por el importe monetizado del Gas Natural
Comprimido que estará disponible en el mercado nacional para
cubrir la demanda y que es distribuido y comercializado bajo
estándares de seguridad.

La cuantificación de las erogaciones que deberán efectuar los agentes Regulados
tanto para instalaciones nuevas, como para las existentes, al ubicarse en el
supuesto del artículo Segundo Transitorio fue realizada tomando en consideración
el costo que comprenden lo siguiente: diseño, materiales y arranque de la
instalación, operación y manteamiento de la instalación, análisis de riesgos para el
sector Hidrocarburos, programa de capacitación y entrenamiento del personal
operativo, manual de operación, manual de mantenimiento, procedimiento de
soldadura calificado, procedimiento de doblado de tubería, procedimiento de
pruebas de adherencia del recubrimiento anticorrosivo, procedimiento de
operación, procedimiento de mantenimiento, procedimiento de seguridad,
procedimiento para la administración de cambios, procedimiento de actividades
de alto riesgo, procedimiento para arranque, procedimiento para operación,
procedimiento para paro de emergencia, procedimiento para paro programado,
procedimiento para dejar fuera de operación los equipos, procedimiento de
preparación, limpieza y/o inertización, procedimiento de mantenimiento preventivo
y correctivo, procedimiento para realizar las inspecciones y pruebas
correspondientes a cada equipo, procedimiento de seguridad, procedimiento de
inspección, memoria de cálculo de tuberías y accesorios, memoria
técnico-descriptiva del sistema contra incendio, memoria de cálculo de la red fija
contra incendio, memoria de cálculo de sistema de protección catódica, memoria
de cálculo de la instalación eléctrica, memoria de cálculo estructural, memoria de
cálculo de diseño del sistema, libro de proyecto de ingeniería, bitácora de
mantenimiento, bitácora de inspección, bitácora de pruebas, programa de
atención a recomendaciones de los hallazgos, programa de inspección, programa
de capacitación y entrenamiento del personal operativo, programa de calibración
de válvulas e instrumentos, programa anual de mantenimiento, programa de
inspección y pruebas, reportes de pruebas de funcionalidad, reportes de pruebas,
reporte de pruebas de adherencia del recubrimiento anticorrosivo, reportes de
pruebas de la protección catódica, reporte de calibración de la presión de ajuste,
reporte de prueba de funcionalidad del detector de gas, reportes de pruebas e
inspección de integridad mecánica, reportes de funcionalidad de todo el sistema,
reporte de pruebas de funcionalidad del sistema de control, reporte de pruebas de
funcionalidad de la unidad móvil de almacenamiento y suministro, tanque y
sistema de inyección para odorización del gas, mantenimiento del sistema de
odorización, protocolo de respuesta a emergencias, prueba WPS que avale la
calificación del soldador, prueba hidrostática o neumática, prueba de protección
catódica, prueba de funcionalidad del detector de gas, prueba de presión,
señalización, planos de la especialidad civil, planos de la especialidad mecánica,
planos de la especialidad eléctrica, planos de la especialidad contra incendio,
planos As-built, diagrama de flujo de proceso, diagrama de tubería e
instrumentación, diagrama unifilar general, listado de instrumentos, listado de
equipos, listado de válvulas, listado de señales de instrumentos, listado de
materiales, listado de alarmas, puntos de ajuste y puntos de paro de equipos,
listado de partes de repuesto de equipos mecánicos, válvulas e instrumentos, hojas
de datos de seguridad de las sustancias o productos, hojas de datos de equipos
mecánicos, hoja de datos del equipo mecánico, hoja de datos de seguridad del
tipo de odorizante, Dictamen de diseño, dictamen de la NOM-001-SEDE-2012,
dictamen de construcción, dictamen de la unidad móvil de suministro, dictamen de
la NOM-011- SECRE-2000, dictamen de operación y mantenimiento, certificado de
materiales de fabricación, certificado de fabricación del sistema de ventilación,
certificado CSA/ANSI NGV 4.8-2021 , certificado del sistema de compresión,
certificado de la NOM-014-SCFI-1997, certificado de filtros y secadores, certificado
del estándar ISO 9809-1, certificado del estándar ISO 11119-1, certificado CSA/ANSI
NGV 4.2-2022, certificado ISO 7241, certificado ISO 14469:2017, certificado CSA/ANSI
NGV 4.4-2021, certificado ASME B31.3, certificado de calibración, certificado de la
NOM-093-SCFI-2020, certificado del estándar IEC 600079-29-1, certificado de
calibración del detector de gas, así como las erogaciones concernientes a la
conservación de la información y documental que se considere necesaria para
determinar el cumplimiento de la regulación propuesta.

La regulación propuesta se centra en establecer las
especificaciones técnicas de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y protección al medio ambiente que deben cumplir las
instalaciones que realizan la Compresión de GN para la carga de
MAT y el Expendio al Público de GNC para vehículos automotores,
en las etapas de diseño, construcción, operación y mantenimiento;
con la finalidad de prevenir daños a las personas y al medio
ambiente; regulación que si bien genera costos para el agente
Regulado (mismos que ya han sido estimados en el numeral que
precede), también redundará en beneficios al generar un entorno
más seguro para el desarrollo de sus actividades en coexistencia
con la modernización y apertura de la industria de los
Hidrocarburos, particularmente del referido sector orientado a la
compresión de Gas Natural.  En este contexto, en el presente AIR se
estimaron los beneficios de la regulación propuesta, desde dos
perspectivas, por un lado, considerando que el establecimiento de
especificaciones técnicas de seguridad y protección al medio
ambiente en las actividades de comprensión y expendio de Gas
Natural Comprimido conlleva la reducción del factor de riesgo de
potenciales accidentes y por ende de los costos sociales coligados
a muertes, heridas, afectaciones a terceros y daños al ambiente.
Por otro lado, la regulación deriva en beneficios estimados por el
importe monetizado del Gas Natural Comprimido que estará
disponible en el mercado nacional para cubrir la demanda y que
es distribuido y comercializado bajo estándares de seguridad.

El Sujeto Obligado infiere que, el costo total del
cumplimiento de dicha Norma que se pretende emitir
asciende a  pesos

El beneficio total unitario a valor presente neto del presente
AIR asciende a  pesos.

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio.

El instrumento regulatorio propuesto es la
mejor alternativa ya que una Norma

Oficial Mexicana se constituye como el
medio más adecuado para garantizar la
seguridad de este tipo de instalaciones,

mediante la observancia inexcusable por
parte de los propios sujetos obligados, de
una serie de especificaciones y sistemas

de seguridad que actualmente se
encuentran reconocidos a nivel

internacional.

No se identificó propuestas de mejora.

AIR Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

AIR Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

AIR

AIR Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

AIR

AIR Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

AIR

AIR

AIR

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

$550,735.01 $220,755,527,340.10

$1,560,415.87 $8,256,551,257.05 $1,560,415.87 $8,256,551,257.05

N/A N/A

$476,490.00 $1,161,024,200.00

N/A N/A

$2,964,575.94 $40,779,542.96

N/A N/A

N/A N/A

$103,680,785
$2,900,960,468 $103,680,785.00 $2,900,960,468.00



AIR Listado y Concentrado gral.

II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

Observaciones
Cons Fecha de

presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis
Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización

Beneficios del AIR Principales hallazgos
Propuestas de mejora

identificadas por la AgenciaDependencia
(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

10 7/10/2025 04/0055/071025 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-021-ASEA-2025, PROSPECCIONES SÍSMICAS

MARINAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y EXPLORACIÓN
SUPERFICIAL

La regulación propuesta se centra en establecer las
especificaciones técnicas y administrativas para garantizar la
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio
ambiente, por lo que, dichas especificaciones deben cumplirse
para que se puedan llevar a cabo las actividades de prospección
sísmica marina de forma segura y con un bajo impacto en los
ecosistemas marinos. Lo anterior, tiene el objetivo de reducir los
riesgos inherentes a estas actividades, y con ello prevenir daños a
los ecosistemas marinos.

Los costos de la Propuesta Regulatoria se fundamentaron en la estimación
monetaria de las erogaciones necesarias para dar cumplimiento al Proyecto de
NOM, calculado a partir del Modelo de Costeo Estándar (MCE). En primer lugar,
cuantificó cada una de las acciones regulatorias de la Propuesta Regulatoria
considerando su costo unitario y el número de unidades requeridas para el
cumplimiento normativo correspondiente, obteniendo así que el costo total unitario
de todas las acciones regulatorias asciende a $7,167,243 pesos, posteriormente
consideró que, con los datos disponibles a agosto de 2023, 28 empresas pudieran
contar con los recursos necesarios para llevar a cabo las prospecciones sísmicas
marinas y las cuales podrían estar sujetas a la regulación cuando llegaran a
ejecutar los estudios de prospección marina correspondientes, por lo cual,
multiplicó el costo total unitario de todas las acciones regulatorias por esas 28
empresas, resultando en que el costo total de las acciones regulatorias
considerando a regulados alcanza el orden de los $200,682,805 pesos. Asimismo,
consideró que el costo del propio estudio de prospección sísmica marina por
kilómetro cuadrado es de $2,178,626 pesos, por lo que, tomando en cuenta el
universo potencial de 28 empresas, el costo total promedio considerando a los
regulados alcanza el orden de los $43,737,605,302 pesos.

La regulación propuesta se centra en establecer las
especificaciones técnicas y administrativas para garantizar la
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio
ambiente, por lo que, dichas especificaciones deben cumplirse
para que se puedan llevar a cabo las actividades de prospección
sísmica marina de forma segura y con un bajo impacto en los
ecosistemas marinos. Lo anterior, tiene el objetivo de reducir los
riesgos inherentes a estas actividades, y con ello prevenir daños a
los ecosistemas marinos.

Los costos de la Propuesta Regulatoria se
fundamentaron en la estimación monetaria de las
erogaciones necesarias para dar cumplimiento al
Proyecto de NOM, calculado a partir del Modelo de
Costeo Estándar (MCE). En primer lugar, cuantificó cada
una de las acciones regulatorias de la Propuesta
Regulatoria considerando su costo unitario y el número
de unidades requeridas para el cumplimiento normativo
correspondiente, obteniendo así que el costo total
unitario de todas las acciones regulatorias asciende a
$7,167,243 pesos, posteriormente consideró que, con los
datos disponibles a agosto de 2023, 28 empresas
pudieran contar con los recursos necesarios para llevar a
cabo las prospecciones sísmicas marinas y las cuales
podrían estar sujetas a la regulación cuando llegaran a
ejecutar los estudios de prospección marina
correspondientes, por lo cual, multiplicó el costo total
unitario de todas las acciones regulatorias por esas 28
empresas, resultando en que el costo total de las
acciones regulatorias considerando a regulados alcanza
el orden de los $200,682,805 pesos. Asimismo, consideró
que el costo del propio estudio de prospección sísmica
marina por kilómetro cuadrado es de $2,178,626 pesos,
por lo que, tomando en cuenta el universo potencial de
28 empresas, el costo total promedio considerando a los
regulados alcanza el orden de los pesos.

La regulación propuesta se centra en establecer las
especificaciones técnicas y administrativas para garantizar la
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al
medio ambiente, por lo que, dichas especificaciones deben
cumplirse para que se puedan llevar a cabo las actividades
de prospección sísmica marina de forma segura y con un
bajo impacto en los ecosistemas marinos. Lo anterior, tiene el
objetivo de reducir los riesgos inherentes a estas actividades,
y con ello prevenir daños a los ecosistemas marinos.

El Sujeto Obligado tomó en consideración dichos datos, y
estableció que el universo de posibles regulados podría ser
de 28 empresas resultando en que los posibles beneficios
pudieran alcanzar los pesos

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio.

El instrumento regulatorio propuesto es la
mejor alternativa, ya que, la alternativa
más factible y efectiva para atender los
riesgos inherentes a la prospección
sísmica marina es establecer un referente
normativo obligatorio y mínimo que
defina con precisión las especificaciones
técnicas, operativas y administrativas
que deben observar los regulados, a fin
de garantizar la seguridad industrial, la
seguridad operativa y la protección al
medio ambiente en estas actividades,

No se identificó propuestas de mejora.

11 14/10/2025 13/0044/141025 Secretaría de Energía

Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía por el que
se emiten las Disposiciones administrativas de

carácter general que establecen los términos legales,
técnicos y financieros para solicitar el otorgamiento, y

la modificación de permisos de generación y
almacenamiento de energía eléctrica.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

12 15/10/2025 13/0045/151025 Secretaría de Energía

Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía por el que
se emiten las Disposiciones administrativas de

carácter general que establecen los términos legales,
técnicos y financieros para solicitar el otorgamiento, y

la modificación de permisos de generación y
almacenamiento de energía eléctrica.

Para la determinación de los beneficios estimados derivados del
instrumento regulatorio que se propone se tomó en cuenta el
valor estimado de las ventas por energía eléctrica por tipo de
solicitud del primer año. A partir de este dato, actualizado
anualmente con una tasa de crecimiento de 2%, se calculó el
valor presente anual de las ventas derivadas de la capacidad de
generación de electricidad asociada a las solicitudes
correspondientes. 
En la estimación del beneficio total se utilizó la capacidad de
generación anual asociada a las solicitudes de permiso o de la
modificación de alguno de ellos multiplicadas por el valor
presente de una solicitud 

En el cálculo del costo para la persona solicitante de integrar la solicitud
correspondiente, se considera la participación de tres personas que laboran en la
empresa y se calcula el costo de su participación, que asciende a $269,357 como
puede apreciarse en el archivo "Costos DACG GEN Modif vf 0810, hoja 1 Costos
totales" que se anexa. El resultado obtenido es el costo total para el particular por la
integración de una solicitud, pudiendo ser para el otorgamiento de un permiso de
generación de energía eléctrica o para su modificación. Este valor se actualiza
anualmente con base en la inflación estimada por el Banco de México durante los
siguientes 10 años. A partir de este costo, se estima por separado, el valor presente
del costo de una solicitud de otorgamiento de permiso o de una por la
modificación. A continuación, se estima la frecuencia esperada de cualquiera de
los tipos de solicitud señalados y se considera que la resolución de estas
solicitudes se refleja en una mayor generación de energía eléctrica, por lo que para
la determinación del costo total, se multiplica el costo de una solicitud a valor
presente por la energía se estima derive de la aprobación del número anual de las
solicitudes ingresadas.

Se concluye que la SENER sustenta que los beneficios asociados a
la Propuesta Regulatoria superan sus costos, partiendo de la
premisa de que el costo total de implementación asciende a
$57,260 millones de pesos, mientras que los beneficios estimados
alcanzan los $3,351,580,780 millones de pesos.

El Sujeto Obligado indicó que el costo total de
cumplimiento de la Propuesta Regulatoria que se
pretende emitir asciende a $57,260 millones de pesos

El beneficio total estimado a Valor presente de las solicitudes
de permiso o de una modificación de un permiso asciende a
$3,351,580,780 millones de pesos.

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio. 

esta Agencia observa que la Secretaría
considera que la Propuesta Regulatoria
es considerada la mejor alternativa en
razón de que en el ejercicio de las
facultades para el otorgamiento y
modificación de los permisos de
generación y/o almacenamiento de
energía, la CNE debe proporcionar certeza
jurídica al solicitante respecto al inicio,
tramite y resolución de las solicitudes.
Asimismo, debe garantizar que el
proyecto solicitado cumple con su
objetivo principal, consistente en la
generación o almacenamiento de
energía eléctrica, para su eventual
inyección al Sistema Eléctrico Nacional
(SEN) o la satisfacción de sus
necesidades propias a través de una red
particular.

No se identificó propuestas de mejora.

13 22/10/2025 04/0060/221025 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

        ACUERDO por el que se modifican, adicionan y
derogan diversos artículos de las Disposiciones

Administrativas de carácter general aplicables al
diseño, construcción, operación y taponamiento de

Pozos de Disposición.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A Se encuentra en proceso de dictaminación.

14 22/10/2025 02/0051/221025 Secretaría de Salud NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-137-SSA1-2025,
ETIQUETADO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A Se encuentra en proceso de dictaminación.

15 24/10/2025 138/0031/241025 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores (SHCP)

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS
REDES DE MEDIOS DE DISPOSICIÓN N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR

TRÁMITES BUROCRÁTICOS

16 30/10/2025 321/0023/301025 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN
REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA

SOMETER A CONSULTA PÚBLICA LA PROPUESTA
REGULATORIA DENOMINADA “LINEAMIENTOS PARA LA
IDENTIFICACIÓN DE LÍNEAS TELEFÓNICAS MÓVILES”.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

17 03/11/2025 10/0030/031125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

APROY-NOM-037-SICT2-2025, Barreras de protección
en carreteras y vías urbanas N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR

TRÁMITES BUROCRÁTICOS

18 06/11/2025 13/0057/061125 Secretaría de Energía
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL

SOBRE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO SOCIAL DEL
SECTOR ENERGÉTICO

Esta regulación beneficia a la industria energética, debido a que
fortalece la planeación y viabilidad de los proyectos al robustecer
los procedimientos administrativos y la identificación de riesgos
sociales, lo que puede prevenir conflictos sociales que puedan
retrasar o detener su desarrollo. Además, permite una gestión
integral de los impactos sociales, al identificar, prevenir, mitigar,
restaurar o compensar los negativos y potenciar los positivos, con
especial atención a grupos en situación de vulnerabilidad y a
comunidades indígenas o afromexicanas.

Los costos para la industria energética se desagregan en: • Costos Burocráticos: $
192,387,313 MXN. • Costos de implementación: o Costos de tiempo y recursos para
entender la nueva regulación: $ 19,479,390 MXN. o Costos de ejecución de la
inversión social: $ 8,506,184,000 MXN. • Costos indirectos: $ 27,760,811,780 MXN. •
Costos de oportunidad: $55,634,436,249 MXN. La suma de estos costos es de
$92,113,298,732 MXN. 

Esta regulación beneficia a la industria energética, debido a que
fortalece la planeación y viabilidad de los proyectos al robustecer
los procedimientos administrativos y la identificación de riesgos
sociales, lo que puede prevenir conflictos sociales que puedan
retrasar o detener su desarrollo. Además, permite una gestión
integral de los impactos sociales, al identificar, prevenir, mitigar,
restaurar o compensar los negativos y potenciar los positivos, con
especial atención a grupos en situación de vulnerabilidad y a
comunidades indígenas o afromexicanas.

Los costos para la industria energética se desagregan
en: • Costos Burocráticos: $ 192,387,313 MXN. • Costos de
implementación: o Costos de tiempo y recursos para
entender la nueva regulación: $ 19,479,390 MXN. o Costos
de ejecución de la inversión social: $ 8,506,184,000 MXN. •
Costos indirectos: $ 27,760,811,780 MXN. • Costos de
oportunidad: $55,634,436,249 MXN. La suma de estos
costos es de 

Los beneficios se estimaron a partir de las siguientes
variables: • Inversión Extranjera Directa (IED): $ 97,287998,990
MXN • Producto Interno Bruto (PIB): $ 361,314,813,995,785 MXN •
Ahorros en trámites: $ 533,164,471 MXN • Ahorros por
inversiones frenadas: $ 46,433,175,827 MXN La suma de estos
beneficios es de 

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio

Por lo anterior, esta Agencia derivado del
análisis realizado por esa Secretaría,
coincide en que el instrumento
regulatorio propuesto es la mejor
alternativa ya que en términos
administrativos, jurídicos, operativos y
económicos frente al escenario actual,
representado por los Reglamentos de las
Leyes en materia de Hidrocarburos,
Electricidad, Geotermia y
Biocombustibles; por lo anterior, esta
Agencia advierte que la SENER cumplió
con la fracción II del artículo 38 de la Ley
Nacional para Eliminar Trámites
Burocráticos. 

No se identificó propuestas de mejora.

19 14/11/2025 03/0051/141125 Secretaría de Economía
Acuerdo que modifica el diverso por el que la

Secretaría de Economía emite reglas y criterios de
carácter general en materia de comercio exterior

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

20 18/11/2025 138/0034/181125 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores (SHCP)

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter
general aplicables a las entidades financieras de

ahorro y crédito popular, organismos de integración,
sociedades financieras comunitarias y organismos de
integración financiera rural, a que se refiere la Ley de

Ahorro y Crédito Popular-Fraude

Los beneficios reportados por la SHCP provienen de elementos
cualitativos que se traducen principalmente en un incremento de
la seguridad operativa de las Sociedades Financieras Populares
mediante mecanismos de control que fungen como herramienta
para una mejor supervisión por parte de la Comisión, y una mayor
transparencia y rendición de cuentas, al garantizar que las
Sociedades Financieras Populares gestionen y resuelvan las
reclamaciones de manera adecuada. Asimismo, la Comisión
indicó que los datos provenientes del Buró de Entidades
Financieras indican evidencia de la pérdida del patrimonio que
los clientes de las sociedades sufren derivado de reclamaciones
por motivos de cargos, transferencias, depósitos, cobros,
comisiones y retiros no reconocidos. Si bien no todas las
reclamaciones derivan de un fraude, el hecho de no ser
reconocidas por los usuarios muestra correlación con estos
incidentes, por tal motivo, resulta necesario fortalecer el control
interno y de supervisión por parte de la Comisión que permita
evaluar la respuesta a las reclamaciones de los clientes.

Las obligaciones regulatorias identificadas en la Propuesta Regulatoria consisten
en remitir a la CNBV un plan de gestión para la prevención del fraude, así como
presentar información mensual de reclamaciones para las Sociedades Financieras
Populares. Las acciones regulatorias, por otra parte, consisten en tener procesos
para evaluar la efectividad en la resolución de reclamaciones monetarias y del
plan de gestión para la prevención del fraude, implementar estrategias para la
prevención de fraudes en el proceso de originación de crédito, informar todos los
eventos relevantes para la gestión del fraude, entre otras.

Los beneficios reportados por la SHCP provienen de elementos
cualitativos que se traducen principalmente en un incremento de
la seguridad operativa de las Sociedades Financieras Populares
mediante mecanismos de control que fungen como herramienta
para una mejor supervisión por parte de la Comisión, y una mayor
transparencia y rendición de cuentas, al garantizar que las
Sociedades Financieras Populares gestionen y resuelvan las
reclamaciones de manera adecuada. Asimismo, la Comisión indicó
que los datos provenientes del Buró de Entidades Financieras
indican evidencia de la pérdida del patrimonio que los clientes de
las sociedades sufren derivado de reclamaciones por motivos de
cargos, transferencias, depósitos, cobros, comisiones y retiros no
reconocidos. Si bien no todas las reclamaciones derivan de un
fraude, el hecho de no ser reconocidas por los usuarios muestra
correlación con estos incidentes, por tal motivo, resulta necesario
fortalecer el control interno y de supervisión por parte de la
Comisión que permita evaluar la respuesta a las reclamaciones de
los clientes.

Los requisitos y documentos técnicos y administrativos
que se pretenden exigir con motivo de estas obligaciones
y acciones regulatorias, que asciende a 

 por año para las 36 Sociedades Financieras
Populares ($213,180.53 por cada una de ellas).

Los beneficios reportados por la SHCP provienen de
elementos cualitativos que se traducen principalmente en un
incremento de la seguridad operativa de las Sociedades
Financieras Populares mediante mecanismos de control que
fungen como herramienta para una mejor supervisión por
parte de la Comisión, y una mayor transparencia y rendición
de cuentas, al garantizar que las Sociedades Financieras
Populares gestionen y resuelvan las reclamaciones de
manera adecuada. Asimismo, la Comisión indicó que los
datos provenientes del Buró de Entidades Financieras indican
evidencia de la pérdida del patrimonio que los clientes de las
sociedades sufren derivado de reclamaciones por motivos de
cargos, transferencias, depósitos, cobros, comisiones y retiros
no reconocidos. Si bien no todas las reclamaciones derivan
de un fraude, el hecho de no ser reconocidas por los usuarios
muestra correlación con estos incidentes, por tal motivo,
resulta necesario fortalecer el control interno y de supervisión
por parte de la Comisión que permita evaluar la respuesta a
las reclamaciones de los clientes.

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio.

El instrumento regulatorio propuesto es la
mejor alternativa ya que robustecerá y
actualizará la normativa aplicable a las
SOFIPOs, al establecer mediante las
Disposiciones Vigentes el fortalecimiento
de su sistema de control interno para
prevenir, detectar y dar respuesta
oportuna ante la presencia de
“Conductas observables para la gestión
del fraude”; además, de que se contará
con un “Plan de gestión para la
prevención de fraude”, que funcionará
como un instrumento claro para definir
las condiciones destinadas a fortalecer
dicho sistema de control interno frente a
estas conductas. Asimismo, se atenderá
la brecha de oportunidad derivada de los
cambios tecnológicos, particularmente
en lo relacionado con el uso de medios
electrónicos, y se buscará realizar
operaciones y servicios financieros de
manera más segura, con menos tiempo y
al menor costo, generando beneficios
directos para los usuarios, especialmente
para aquellos que se encuentran en
zonas donde no existen sucursales
financieras cercanas, pero sí
disponibilidad de telecomunicaciones y
dispositivos electrónicos con acceso a
Internet.

No se identificó propuestas de mejora.

21 18/11/2025 138/0035/181125 Comisión Nacional Bancaria y de
( )

“RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES DE

AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, ORGANISMOS DE
Ó

Los beneficios reportados por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores provienen de elementos cualitativos que se traducen en
la adopción de un marco más estricto en materia de capital
mínimo, capital neto y requerimientos por riesgo que pretende
incentivar el desarrollo de estructuras internas más profesionales
y fomentar la institucionalización de áreas clave como gestión de
riesgos, finanzas y cumplimiento. Esto se traducirá en mejores
prácticas compatibles con estándares internacionales y mayor
disciplina financiera. Al contar con un esquema prudencial más
alineado con su perfil de riesgo, las entidades estarán en mejores
condiciones de resistir eventos adversos o escenarios de estrés, lo
que incrementará su estabilidad operativa y reputación frente a
clientes, inversionistas y autoridades. A mediano y largo plazo, las
Sociedades Financieras Populares pueden operar con mayor

i i j f f

Las obligaciones regulatorias identificadas en la Propuesta Regulatoria consisten
en autorizaciones por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así
como en avisos y entrega de información por parte de las Sociedades Financieras
Populares a dicha Comisión, principalmente en relación con el Nivel de
Operaciones, el Nivel de Regulación Prudencial, la determinación de los
requerimientos de capital por riesgo de crédito y aumentos de capital. Las acciones
regulatorias por otra parte consisten en el capital mínimo que las Sociedades

Los beneficios reportados por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores provienen de elementos cualitativos que se traducen en la
adopción de un marco más estricto en materia de capital mínimo,
capital neto y requerimientos por riesgo que pretende incentivar el
desarrollo de estructuras internas más profesionales y fomentar la
institucionalización de áreas clave como gestión de riesgos,
finanzas y cumplimiento. Esto se traducirá en mejores prácticas
compatibles con estándares internacionales y mayor disciplina
financiera. Al contar con un esquema prudencial más alineado con
su perfil de riesgo, las entidades estarán en mejores condiciones de
resistir eventos adversos o escenarios de estrés, lo que
incrementará su estabilidad operativa y reputación frente a
clientes, inversionistas y autoridades. A mediano y largo plazo, las
Sociedades Financieras Populares pueden operar con mayor

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

ú i f i

El instrumento regulatorio propuesto es la
mejor alternativa ya que cumple con
garantizar la certeza jurídica de estas

figuras y actualiza la normativa aplicable
i No se identificó propuestas de mejora

AIR

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

AIR

AIR Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

AIR

AIR

AIR

AIR

AIR

AIR

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

AIR

AIR

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

AIR

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

 $43,737,605,302 

$48,924,414,000 

$43,938,288,106.00 $48,924,414,000.00

N/A N/A

$57,260,000,000.00 $3,351,580,780,000,000.00

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

$92,113,298,732 MXN. $ 361,459,068,335,073 MXN.

$92,113,298,732.00 $361,459,068,335,073.00

N/A N/A

$7,674,499.18
MXN

$7,674,499.18

Los beneficios reportados por la SHCP
provienen de elementos cualitativos que se
traducen principalmente en un incremento
de la seguridad operativa de las Sociedades
Financieras Populares mediante
mecanismos de control que fungen como
herramienta para una mejor supervisión por
parte de la Comisión, y una mayor
transparencia y rendición de cuentas, al
garantizar que las Sociedades Financieras
Populares gestionen y resuelvan las
reclamaciones de manera adecuada.
Asimismo, la Comisión indicó que los datos
provenientes del Buró de Entidades
Financieras indican evidencia de la pérdida
del patrimonio que los clientes de las
sociedades sufren derivado de
reclamaciones por motivos de cargos,
transferencias, depósitos, cobros,
comisiones y retiros no reconocidos. Si bien
no todas las reclamaciones derivan de un
fraude, el hecho de no ser reconocidas por los
usuarios muestra correlación con estos
incidentes, por tal motivo, resulta necesario
fortalecer el control interno y de supervisión
por parte de la Comisión que permita evaluar
la respuesta a las reclamaciones de los
clientes.

$14,777,811.79 MXN $ 1 111 800 000 MXN $14 777 811.79 $1 111 800 000.00

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes



AIR Listado y Concentrado gral.

II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

Observaciones
Cons Fecha de

presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis
Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización

Beneficios del AIR Principales hallazgos
Propuestas de mejora

identificadas por la AgenciaDependencia
(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

21 18/11/2025 138/0035/181125 y
Valores (SHCP) INTEGRACIÓN, SOCIEDADES FINANCIERAS COMUNITARIAS

Y ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN FINANCIERA RURAL, A
QUE SE REFIERE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR”

p p p y
claridad y solidez, mejorar su acceso a nuevas fuentes de fondeo,
reducir la incidencia de eventos críticos y reforzar la confianza en
el sector. En cuanto a los beneficios cuantitativos, la CNBV indicó
que la aplicación de las nuevas metodologías que se reflejan en
acciones regulatorias que generan costos de cumplimiento,
generaría un impacto negativo en aquellas Sociedades
Financieras Populares que cuentan con activos de baja calidad o
una base de capital que no es suficiente para cubrir las pérdidas
inesperadas que podrían materializarse en periodos de tensión
financiera y un impacto positivo sobre las que cuentan con
activos que reflejan operaciones de bajo riesgo, así como una
base de capital regulatorio que permite hacer frente a pérdidas
inesperadas.

regulatorias, por otra parte, consisten en el capital mínimo que las Sociedades
Financieras Populares deberán mantener en función a las operaciones que realicen
y el Nivel de Regulación Prudencial, los requerimientos de capital para las
Sociedades Financieras Populares con Niveles de Regulación Prudencial I a IV, y las
medidas correctivas y clasificación de estas sociedades en categorías atendiendo
a su Nivel de Capitalización.

Sociedades Financieras Populares pueden operar con mayor
claridad y solidez, mejorar su acceso a nuevas fuentes de fondeo,
reducir la incidencia de eventos críticos y reforzar la confianza en el
sector. En cuanto a los beneficios cuantitativos, la CNBV indicó que
la aplicación de las nuevas metodologías que se reflejan en
acciones regulatorias que generan costos de cumplimiento,
generaría un impacto negativo en aquellas Sociedades Financieras
Populares que cuentan con activos de baja calidad o una base de
capital que no es suficiente para cubrir las pérdidas inesperadas
que podrían materializarse en periodos de tensión financiera y un
impacto positivo sobre las que cuentan con activos que reflejan
operaciones de bajo riesgo, así como una base de capital
regulatorio que permite hacer frente a pérdidas inesperadas.

j p
un problema público de manera efectiva,

los Sujetos Obligados deberán cumplir
con el procedimiento de Análisis de

Impacto Regulatorio.

g y p
a las SOFIPOs: por lo anterior, esta

Agencia advierte que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

No se identificó propuestas de mejora.

22 18/11/2025 138/0032/181125 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores (SHCP)

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter
general aplicables a las instituciones de crédito N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A Se encuentra en proceso de dictaminación

23 18/11/2025 138/0033/181125 Comisión Nacional Bancaria y de
Valores (SHCP)

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter
general aplicables a las instituciones de crédito N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A Se encuentra en proceso de dictaminación

24 19/11/2025 13/0063/191125 Secretaría de Energía

Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía por el que
se deja insubsistente el “Acuerdo núm. A/023/2022 por

el que la Comisión Reguladora de Energía emite las
Disposiciones administrativas de carácter general que
establecen la metodología para la determinación de

precios máximos de Gas Licuado de Petróleo objeto de
venta al usuario final", únicamente respecto de las

actividades de comercialización y expendio al público
de Gas Licuado de Petróleo, en las modalidades de:  A)
Bodegas de expendio, B) Estaciones de servicio con fin

específico y  C) Estaciones de servicio multimodal.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

25 21/11/2025 13/0065/211125 Secretaría de Energía

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-018-NUCL-2025 “Caracterización de residuos
contaminados con material radiactivo, desechos

radiactivos y bultos de desechos radiactivos”

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

26 27/11/2025 138/0034/181125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN FACILIDADES
ADMINISTRATIVAS PARA LA PRÁCTICA DEL EXAMEN

PSICOFÍSICO INTEGRAL EN LAS JORNADAS DE MEDICINA
DEL TRANSPORTE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

27 3/12/2025 13/0068/031225 Secretaría de Energía

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-NUCL-2025
Caracterización de residuos contaminados con

material radiactivo, desechos radiactivos y bultos de
desechos radiactivos

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

28 4/12/2025 04/0069/041225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

ACUERDO por el cual se establecen el programa y el
procedimiento de regularización extraordinario para

las personas Reguladas inscritas en el Registro
Nacional de Instalaciones de Gasolinas y Gas Licuado

de Petróleo.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

29 8/12/2025 321/0030/081225 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN
REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE

LOS “LINEAMIENTOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LÍNEAS
TELEFÓNICAS MÓVILES"

De acuerdo con datos dados a conocer por la Dirección General
Científica de la Guardia Nacional, se reciben al día 185 denuncias
sobre robo de identidad a cuentahabientes, simulación de
páginas electrónicas e invasión a la privacidad.

De acuerdo con datos de DataCoparmex 2024, 12.8 por ciento de
las personas afiliadas fueron víctimas de extorsión,
principalmente por vía telefónica, con una incidencia de 70.5 por
ciento. Cada día, en promedio, 32.3 personas son afectadas, lo
que frena proyectos productivos y limita el crecimiento
económico en regiones enteras. Cifras del Monitor de Seguridad
de la Confederación Patronal de la República Mexicana
(Coparmex), señalan 5 mil 887 víctimas de extorsión en el primer
semestre de 2025, la cifra más alta en registros oficiales y 83 por
ciento superior a la reportada hace una década.

A efecto de estimar los costos del cumplimiento de la propuesta regulatoria es
importante resaltar que a la fecha los Proveedores del Servicio de Telefonía Móvil,
sujetos a los que va dirigida la propuesta regulatoria, hoy ya cuentan con
infraestructura y sistemas para el registro y gestión de la información de sus
clientes, especialmente aquellos a los que prestan sus servicios en modalidad de
pospago.

Los beneficios derivados de la implementación de la Propuesta
Regulatoria ascenderían a $21 mil millones de pesos anuales, de
conformidad con las pérdidas estimadas por la propia Coparmex.

La propuesta regulatoria no representará costos
significativos en infraestructura para el almacenamiento,
ya que los Lineamientos prevén expresamente que no se
guardarán documentos e inclusive para la validación de
identidad, hoy existen proveedores que ya realizan dicha
validación.

Los beneficios derivados de la implementación de la
Propuesta Regulatoria ascenderían a 

, de conformidad con las pérdidas estimadas
por la propia Coparmex.

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio.

La Propuesta Regulatoria es la mejor
alternativa, ya que con la misma se
coadyuva a prevenir la comisión de
delitos, y se da cumplimiento a los
artículos 103 y 164 de la LMTR, asegurando
la observancia del marco jurídico
aplicable y consolidando la validez
regulatoria.

No se identificó propuestas de mejora.

30 9/12/2025 14/0021/091225 Secretaría del Trabajo y Previsión
Social

NOM-005-STPS-2025, Manejo de sustancias químicas
peligrosas o sus mezclas en los centros de trabajo -
Condiciones y procedimientos de seguridad y salud

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
BAJA, ART. 96 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO NACIONAL PARA ELIMINAR
TRÁMITES BUROCRÁTICOS

31 11/12/2025 04/0071/111225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

ACUERDO por el cual se establecen el programa y el
procedimiento de regularización extraordinario para

las personas Reguladas inscritas en el Registro
Nacional de Instalaciones de Gasolinas y Gas Licuado

de Petróleo.

Con lo anterior, se tiene que el beneficio neto anual estimado
para las personas Reguladas a los que aplicaría las NOM´s
referidas, asciende a $278,595,879,265 pesos anuales. Derivado
de ello, si se considera que con la regularización se logra
contribuir con al menos en 0.1% en el beneficio neto de las NOM´s
referidas, entonces el beneficio de la Propuesta Regulatoria sería
de al menos $228,646,243 pesos anuales.” 

Una vez identificados los costos burocráticos, el Sujeto Obligado indicó que “la
regulación propuesta se centra en establecer los requisitos para que las personas
Reguladas que cuenten con Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo y
Estaciones de Servicio para el Expendio al Público de gasolinas y diésel o Gas
Licuado de Petróleo que hayan registrado sus Instalaciones en el RENAGAS y que
hayan presentado la solicitud de inscripción o cuenten con la certificación del
Programa Nacional de Auditoría Ambiental (PNAA) se regularicen en cuanto a sus
obligaciones en materia de impacto ambiental. 

Con lo anterior, se tiene que el beneficio neto anual estimado para
las personas Reguladas a los que aplicaría las NOM´s referidas,
asciende a $278,595,879,265 pesos anuales. Derivado de ello, si se
considera que con la regularización se logra contribuir con al
menos en 0.1% en el beneficio neto de las NOM´s referidas, entonces
el beneficio de la Propuesta Regulatoria sería de al menos
$228,646,243 pesos anuales.” 

Por lo anterior, el sujeto obligado mencionó que del
análisis de costo-beneficio, el costo derivado de la
entrada en vigor de la regulación propuesta asciende a

 pesos anuales

Por lo anterior, el sujeto obligado mencionó que del análisis
de costo-beneficio, el costo derivado de la entrada en vigor
de la regulación propuesta asciende a $49,949,636 pesos
anuales, cantidad que se ve superada por los beneficios
económicos los cuales ascienden a  pesos
anuales.

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio

La Propuesta Regulatoria es considerada
la mejor alternativa en razón de que la
nueva versión del Acuerdo establece un
referente normativo obligatorio y mínimo
que define el procedimiento que se debe
seguir en caso de que las personas
reguladas opten por adherirse al
Programa de regularización.

No se identificó propuestas de mejora.

32 19/12/2025 04/0077/191225 Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana
NOM-175-SEMARNAT-2025, Límites máximos

permisibles de emisión de contaminantes a la
atmósfera, provenientes del escape de motocicletas

nuevas equipadas con un motor de combustión
interna a gasolina

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A Se encuentra en proceso de dictaminación

33 19/12/2025 03/0072/191225 Secretaría de Economía

Norma Oficial Mexicana NOM-251-SE-2025, Industria de
la Construcción –Productos de acero –

Especificaciones, métodos de prueba e información
comercial.

Los beneficios reportados por la SHCP provienen de los
compromisos para el mejor desarrollo del Sistema Financiero
Mexicano, de acuerdo a los estándares establecidos por Basilea
III, con la finalidad de permitir que inversionistas, analistas,
depositantes, contrapartes y otros actores tengan información
para evaluar la solvencia, estabilidad y riesgos de las
instituciones, que las instituciones de crédito analicen su propia
estructura de capital, instrumentos de capital, deducciones,
ajustes regulatorios que les permita adoptar una disciplina
regulatoria que ayude a asegurar que, ante escenarios adversos,
el capital esté en condiciones de absorber pérdidas y, por último,
que la autoridad pueda monitorear si las instituciones mantienen
niveles adecuados de capital frente a los riesgos que asumieron y
que detecte posibles debilidades, tendencias adversas o
prácticas que podrían poner en riesgo la estabilidad financiera.

En este sentido, para la estimación de los costos de la propuesta regulatoria se
consideraron los costos de la certificación, los costos del establecimiento de la
infraestructura, del etiquetado de los productos y otros gastos, cada uno de ellos se
estimó que con la entrada en vigor de la regulación las unidades económicas
deberán realizar una inversión inicial que les permita, recabar la información
necesaria, ordenar sus procesos o ajustar sus áreas administrativas para
prepararse para la entrada en vigor de la regulación.

Los beneficios reportados por la SHCP provienen de los
compromisos para el mejor desarrollo del Sistema Financiero
Mexicano, de acuerdo a los estándares establecidos por Basilea III,
con la finalidad de permitir que inversionistas, analistas,
depositantes, contrapartes y otros actores tengan información
para evaluar la solvencia, estabilidad y riesgos de las instituciones,
que las instituciones de crédito analicen su propia estructura de
capital, instrumentos de capital, deducciones, ajustes regulatorios
que les permita adoptar una disciplina regulatoria que ayude a
asegurar que, ante escenarios adversos, el capital esté en
condiciones de absorber pérdidas y, por último, que la autoridad
pueda monitorear si las instituciones mantienen niveles adecuados
de capital frente a los riesgos que asumieron y que detecte
posibles debilidades, tendencias adversas o prácticas que podrían
poner en riesgo la estabilidad financiera.

Al respecto, se consideró adecuada y consistente la
estimación de los costos asociados a la propuesta
regulatoria, toda vez que la metodología empleada
permite identificar y cuantificar de manera desagregada
las cargas económicas que deberán asumir los
particulares sujetos a la regulación. En este sentido, se
estima que la aplicación de la Norma Oficial Mexicana
generará un costo total de  M.N., el
cual se integra por diversos conceptos directamente
vinculados con el cumplimiento de las obligaciones
regulatorias previstas.

En este sentido, el Sujeto Obligado informó que respecto al
valor, para el periodo de 2026 a 2030 que se obtendría como
beneficio, solo se debe multiplicar el volumen de la
producción proyectado (800,019.73 toneladas) por el costo
inicialmente calculado ($ 1,196.87 USD) para obtener un
estimado de $ 957,519,610.07 USD, que equivale a

, tomando como base un tipo de
cambio de $ 19.63 pesos (promedio de los últimos 5 años con
base en los datos del Banco de México.)

Garantizar que las Regulaciones generen
el mayor beneficio para la sociedad, el
menor Costo Burocrático posible y que
sean la mejor alternativa para atender

un problema público de manera efectiva,
los Sujetos Obligados deberán cumplir

con el procedimiento de Análisis de
Impacto Regulatorio

Por lo anterior, esta Agencia, coincide en
que el instrumento regulatorio propuesto
es la mejor alternativa ya que establece
las disposiciones técnicas obligatorias
que hacen posible resolver la
problemática asociada a la asimetría de
la información; asimismo, con las
especificaciones mínimas de seguridad
se puede reducir el riesgo de accidentes
por construcciones que utilicen productos
de acero inadecuados

No se identificó propuestas de mejora.

Doscientos un mil novecientos veinte millones
doce mil cuatrocientos ochenta y cuatro

pesos 79/100

Tres mil setecientos treinta y cuatro billones
trescientos cuarenta y dos mil veinticuatro

millones ciento cuarenta y ocho mil setenta
pesos 00/100

AIR

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

AIR Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

AIR Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

AIR

AIR

AIR

AIR

AIR

AIR Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

AIR

AIR

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

AIR Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

AIR Los contemplados en el
artículo 38 de la LNETB

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

Imponen nuevas obligaciones o hace más
estrictas las existentes

$ 1,111,800,000 MXN $14,777,811.79 $1,111,800,000.00

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

$21 mil millones de
pesos anuales $0.00 $21,000,000,000,000.00

N/A N/A

$49,949,636 $228,646,243
$49,949,636.00 $228,646,243.00

$8,426,790,698.00 $ 18,796,109,945.70 pesos
$8,426,790,698.00 $18,796,109,945.70

$201,920,012,484.79 $3,734,342,024,148,070.00

Monetización total anual de Costos
Burocráticos Monetización total anual de Beneficios



Bajas Exenciones

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

36 1 24/10/2025 142/0007/241025 Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de
carácter general aplicables a los planes de pensiones

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

37 2 24/10/2025 142/0008/241025 Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER
GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL

QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

85 3 5/11/2025 10/0031/051125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

PROY-NOM-037-SICT-2025, Barreras de protección en
carreteras y vías urbanas

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

110 4 10/11/2025 102/0077/101125 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad
pública la superficie de 04-74-74 hectáreas del ejido
“Ramonal Río Hondo”, municipio de Othón P. Blanco,

estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de
C.V.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

125 5 11/11/2025 10/0037/111125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

LINEAMIENTOS PARA LA SEGURIDAD EN OBRAS DE TRENES
DE PASAJEROS EN CONVIVENCIA CON TRENES DE CARGA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

155 6 19/11/2025 10/0038/191125 Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

158 7 19/11/2025 322/0010/191125 Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA
LA DESIGNACIÓN, EVALUACIÓN Y REMOCIÓN DE
DESPACHOS DE AUDITORES EXTERNOS PARA LA

FISCALIZACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO FEDERAL

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

159 8 19/11/2025 321/0028/191125 Agencia de Transformación Digital y
Telecomunicaciones

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional
de Espectro Radioeléctrico 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

198 9 24/11/2025 91/0003/241125 Consejo Nacional de Fomento
Educativo

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN
DE LA SUSPENSIÓN DE LABORES EN EL CONSEJO NACIONAL
DE FOMENTO EDUCATIVO PARA EL AÑO 2025 y ENERO DEL

2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

205 10 24/11/2025 271/0001/241125 Centro de Investigación en
Matemáticas, A.C. CALENDARIO 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

223 11 25/11/2025 14/0017/251125 Secretaría de Trabajo y Previsión
Social

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones del

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la

jornada laboral

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

244 12 26/11/2025 97/0001/261125 Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA DESIGNACIÓN DE
INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CONSULTIVA DE LA
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

261 13 28/11/2025 26/0029/281125 Instituto Mexicano del Seguro Social

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

268 14 2/12/2025 233/0036/021225 Secretaría de Cultura

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

271 15 2/12/2025 102/0117/021225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

Lineamientos de operación del Pp. E042 “Servicios de
Ordenamiento y Procuración de Justicia Agraria

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

298 16 4/12/2025 195/0001/041225 Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos

Programa Institucional de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos 2025- 2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

300 17 4/12/2025 195/0002/041225 Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos

RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA
COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS QUE FIJA
LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES Y PROFESIONALES QUE

HABRÁN DE REGIR A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

315 18 5/12/2025 67/0001/051225 Centro Nacional de Control de
Energía

Acuerdo por el que se determinan los días inhábiles de
las Unidades Administrativas del Centro Nacional de

Control de Energía para el año 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

316 19 5/12/2025 233/0034/261125 Secretaría de Cultura
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para

el Instituto Nacional del Derecho de Autor en el ejercicio
2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

317 20 5/12/2025 233/0035/261125 Secretaría de Cultura

ACUERDO por el que se señalan los días en los que el
Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el

servicio de atención al público en los meses de
diciembre de 2025 y enero de 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

319 21 8/12/2025 112/0002/081225 Centro de Investigación en
Materiales Avanzados, S.C.

Programa Institucional 2025-2030 del Centro de
Investigación en Materiales Avanzados, S.C.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

324 22 8/12/2025 266/0003/081225 Instituto de Ecología, A.C. PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO DE ECOLOGÍA,
A.C. 2025-2030

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

330 23 9/12/2025 259/0001/091225
Fondo para el Desarrollo de

Recursos Humanos (Banco de
México)

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2025-2030 DEL FONDO PARA
EL DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

359 24 11/12/2025 78/0003/111225 Instituto Mexicano de
Cinematografía

ACUERDO por el que se dan a conocer y se publican los
Lineamientos para la operación del Programa Fomento

al Cine Mexicano 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

375 25 15/12/2025 295/0002/151225 Centro de Investigación Científica
de Yucatán, A.C.

Programa Institucional del Centro de Investigación
Científica de Yucatán, A.C. 2025-2030.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

381 26 15/12/2025 295/0003/151225 Centro de Investigación Científica
de Yucatán, A.C.

Programa Institucional del Centro de Investigación
Científica de Yucatán, A.C. 2025-2030.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

389 27 15/12/2025 347/0001/151225
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

Modificación a Lineamientos del programa
presupuestario f003 "programas nacionales

estratégicos de ciencia, tecnologÍa y vinculación con
los sectores social, público y privado"

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

390 28 15/12/2025 347/0002/151225
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

Modificación al Manual de procedimientos del
programa presupuestario f003 “programas nacionales
estratégicos de ciencia, tecnología y vinculación con

los sectores social, público y privado

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

434 29 18/12/2025 93/0002/181225 Archivo General de la Nación Lineamientos de Operación del programa
presupuestario E057

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

446 30 19/12/2025 347/0003/191225
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

Modificación al manual de procedimientos del
programa presupuestario f003 “programas nacionales
estratégicos de ciencia, tecnología y vinculación con

los sectores social, público y privado”

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

447 31 19/12/2025 347/0004/191225
Secretaría de Ciencia,

Humanidades, Tecnología e
Innovación

Modificación a lineamientos del programa
presupuestario f003 "programas nacionales

estratégicos de ciencia, tecnologÍa y vinculación con
los sectores social, público y privado"

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

473 32 22/12/2025 293/0009/221225 Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado

Aviso por el que se dan a conocer los días que se
considerarán hábiles para efectos de procedimientos

en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios en el Instituto para Devolver al Pueblo lo

Robado y sus Encargos

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

475 33 22/12/2025 293/0010/221225 Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado

Aviso por el que se dan a conocer los días que se
considerarán hábiles para efectos de procedimientos

en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios en el Instituto para Devolver al Pueblo lo

Robado y sus Encargos

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

482 34 22/12/2025 102/0124/221225 Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA
REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

483 35 22/12/2025 69/0007/221225 Comisión Nacional de Vivienda Reglas de Operación del Programa de Vivienda Social,
para el ejercicio fiscal 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

495 36 23/12/2025 14/0024/231225 Secretaría de Trabajo y Previsión
Social

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES
CONSTRUYENDO EL FUTURO

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

Costos burocráticos por trámites y servicios asociados a Programas
previstos en el Anexo 25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

Costos burocráticos por trámites y servicios
asociados a Programas previstos en el Anexo
25 del PEF 2026.

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

504 37 26/12/25 172/0001/261225 Sistema de Administración
Tributaria

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

507 38 29/12/25 01/0046/291225 Secretaría de Educación Pública

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN DE PLANTELES

PÚBLICOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR CON
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD (PAPPEMS) PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

508 39 29/12/25 01/0047/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS ELISA ACUÑA PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

509 40 29/12/25 01/0048/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO
PROFESIONAL DOCENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

510 41 29/12/25 01/0049/291225 Secretaría de Educación Pública

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA BECA UNIVERSAL DE

EDUCACIÓN BÁSICA RITA CETINA PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

511 42 29/12/25 01/0050/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES ESCRIBIENDO EL
FUTURO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

512 43 29/12/25 01/0051/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA FÍSICA Y
DEPORTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Decreto por el que se crea el organismo
descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio
propio, autonomía técnica y de gestión, denominado

Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado
(ATTRAPI), sectorizado en la Secretaría de

Infraestructura Comunicaciones y Transportes

LINEAMIENTOS PARA OTORGAR LAS AUTORIZACIONES DE
MODALIDAD Y MODELO DE ATENCIÓN, ASÍ COMO LOS

REQUISITOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 Y EL
CAPÍTULO VIII DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN CUIDADO Y DESARROLLODECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA
A 09-22-49.26 HECTÁREAS (NUEVE HECTÁREAS,

VEINTIDÓS ÁREAS, CUARENTA Y NUEVE PUNTO VEINTISÉIS
CENTIÁREAS) CORRESPONDIENTES A UN INMUEBLE DE
PROPIEDAD PRIVADA, DENTRO DE LA POLIGONAL DE LA
ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DE TONINÁ

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución

Crea o modifica trámites o servicios, servicios,
requisitos o plazos de resolución



Bajas Exenciones

I. Listado de Regulaciones presentadas II. Beneficios y Costos  Burocráticos III. Resultados del AIR

ID Cons Fecha de
presentación No. Expediente Nombre de la Regulación Tipo Solicitud Elementos del Análisis

Descripción Análisis cualitativo Análisis cuantitativo Monetización
Beneficios del AIR Principales hallazgos

Propuestas de mejora
identificadas por la AgenciaDependencia

(propuesta mejor aplicada)Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios Costos burocráticos Beneficios

513 44 29/12/25 01/0052/291225 Secretaría de Educación Pública
ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN DEL PROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

514 45 29/12/25 01/0053/291225 Secretaría de Educación Pública

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL PROGRAMA BECA UNIVERSAL DE

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR BENITO JUÁREZ PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

520 46 29/12/25 42/0012/291225 Instituto Nacional de Pueblos
Indígenas

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de
Operación del Programa de Apoyo a la Educación

Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas para el ejercicio fiscal 2026

No hay obligación de estimar beneficios por tratarse
de una exención de AIR, de conformidad con los

artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de los
LIMNETB.

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de conformidad
con los artículos 36 y 49 de la LNETB, y 115 al 122 de

los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB

No hay obligación de estimar beneficios por
tratarse de una exención de AIR, de

conformidad con los artículos 36 y 49 de la
LNETB, y 115 al 122 de los LIMNETB..

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

No aplica, toda vez que se trató de una
Exención de AIR

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos

Exención de AIR Los contemplados en el
artículo 49 de la LNETB

No aplica por encuadrarse en el Art. 36 de la
LNETB, sin menoscabo de que la propuesta

regulatoria pueda generar costos
burocráticos
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